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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ OL D E MO
NEDA EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el 
día 19 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ....................... 12,50 12,8o
Libras ......................... 44,00 45,00
Dólares ....................... *o.95 11,22
Liras ........................... — ' —
ReichsmarL ............... 4.24 4.34
Belgas ........................ — —
Francos suizos ........ 253.00 259,35
Florines ...................... — p—

Escudos ................ 43.50 44,60
Pesos moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ....... 2,62 2,68
|Coronas noruegas ... , —
Coronas danesas ... 2 2 1 , 3 5 226,90

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE CU EN TAS PARA E L  RAMO 

D E C O R R EO S

 Edicto

Don Félix Carbaja l  R iego, D elega
do del Tribunal de Cuentas para  
el R am o de Correos, en la Direc
ción General de Correos y  Teleco
municación.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 165 del Reglamento de 
esta Especial jurisdicción, por el 
presente se llama y cita a los fun
cionarios técnicos de Correos que 
pertenecieron a la plantilla de  León, 
don Segundo Espinosa González, 
don Juan  Frías Bouza y don José  1 
F r ías  González (y por fallecimiento 
de este último a sus herederos), da
do el ignorado paradero de todos, 
para que comparezcan a las diecisie
te horas del d ía  tres de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en 
el local que ocupa esta Delegación 
en • el Palacio de Comunicaciones, 
planta sexta, para  ser practida la 
liquidación provisional de presunto 
alcance, determinada en el artículo 
89 del aludido Reglamento de 16 de 
julio de 1935’ en el expediente ad
ministrativo-judicial que contra los 
aludidos funcionarios d e Correos 
vengo • instruyendo sobre reintegro 
al -Tesoro de tres m i l , doscientas

ochenta y seis pesetas con veinte 
céntimos (3.286,20 .pesetas), descu
bierto producido con motivo de irre
gularidades cometidas en los servi
cios de la Administración Principal 
de Correos de León por el que fué 
su Habilitado y Secretario en el año 
1921 y anteriores, don Segundo E s 
pinosa González. También se les lla
ma, cita y emplaza para  recoger 
(acto seguido de terminarse la prác
tica de la liquidación provisional) y 
contestar los correspondientes plie
gos de cargos que se les tendrán 
por formulados, bajo apercibimiento 
de que en el caso de ño hacerlo se
rán declarados rebeldes, continuará 
el procedimiento sin su audiencia y 
les pararán las demás consecuencias 
y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a dieciséis de di
ciembre de imil novecientos cuaren
ta y cuatro. —  El Delegado, Félix 
Carbaja l .

1 -759-0 -  '

PA RQ U E M O V IL D E M IN IS T E
R IO S C IV IL E S

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta de varios coches de turismo, 
camiones y furgonetas, debidamente 
reparados, entre los que figuran algu
nos en estado de posible reparación, 
el día 29 de los corrientes, a  las nueve 
de la mañana, e11 las oficinas del I*ar- 
que Móvil, avenida d‘si Generalísi
mo, 74, aJ los precios del acta de ta
sación que se expondrá en el cartel 
de anuncios de los Talleres del Par
que, Alvarez de Bacila, 7, donde se 
fijarán los requisitos que ios lid ia 
dores deban cumplir, pudiendo exa
minarse los vehículos los días 26, 27 y 
28 dea mes actual.

Madrid, 16 de diciembre de 1944.
2 .016-0

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN DA  
DE MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación.— 

Sección de Aduanas

Notificación
No habiendo sido habido en el do

micilio dado por don Julio Patino 
Villanueva en las diligencias instrui
das al mismo por aprehensión de me
dicamentos, objeto del expediente nú
mero 159 de 1944 de esta Delegación 
de Hacienda, por la presente se le 
notifica que la Junta  .Administrativa 
de Contrabando y Defraudación de 
la prov incia, en sesión de* fecha 22 de 
noviembre último, condenó al citado 
señor a la multa de doscientas pese

tas con ochenta y cinco céntimos, por 
defraudación, y  otra de mil pesetas, 
por fraude da divisas, y el comiso de 
la mercancía.

Que dichas multas han de ser in
gresadas en el Tesoro el término 
de quince días, a  partir de la pu
blicación do ésta. Que 011 caso de in
solvencia .para el pago de las multas 
citadas se le ex ig irá  el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación 
de libertad en las formas que deter
mina la Lev de Contrabando y De
fraudación y el Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

Que este fallo es firme en vía  ad
ministrativa y que contra el mismo 
puede interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Contencioso-admi- 
nisicativo provincial en el plazo de 
tres meses ; que haciendo renuncia a 
toda clase de recursos y expresamen
te al Contencioso-administrativo, pue* 
de solicitar del Excmo. señor Mi
nistro do Hacienda la condonación do 
la multa impuesta en el plazo do 
quince días, en cuanto a defrauda
ción, ya  que el fallo por divisas es 
firme en todas las vías de apelación.

Madrid, 11 de diciembre de 1944.—’ 
Manuel Caram és Gómez.

1.736-0 .

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  
D E LU G O  

Nueva industria
Peticionario: Don Nicolás Domín

guez Díaz.
Objeto de la  industria: Aserrade

ro de maderas en Jove.
Producción anual: Seiscientos me

tros cúbicos de maderas preparadas 
para envases y construcción.

Se  hace pública esta  petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m isma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de  diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Pastor Díaz, 
número 25.

Lugo, 1 1  de diciembre de 1944.—. 
E l Ingeniero Jefe , Pablo Escobar.

1.465-O.

T R IB U N A L  ECO N O M ICO  ADM I
N ISTR A TIV O  DE PON

T E V E D R A

Por el presenté se hace saber a los 
heredaros o causahabientes de don 
Manuel Carrera  Fernández, que por 
término de quince días, y para  que 
durante ellos puedan formular escri
to de alegaciones y de proposición 
de prueba, en la forma dispuesta por 
el artículo 63 del Reglamento de 29 
de julio de 1924, tienen de manifies
to en la  Secretaría de este Tribunal
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el expediente con la reclamación 
económico-administrativa promovida 
por el señor Alcalde de Mes, contra 
acuerdo del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, concedien
do al don Manuel Carrera Fernán
dez la legitimación de un trozo de 
terreno del monte «Cordedelo»; de
biendo acompañar los documentos 
justificativos de su carácter de he
rederos o causahabientes del señor 
Carrera Fernández.

Pontevedra, n  de diciembre de 
1944. — El Presidente del Tribunal, 
Luis Feás.

i-473-O-__________
DIPUTACION PR O VI N C IA L  DE 

VALEN CIA

Anuncio

(La Comisión Gestora, en sesión de 
23 de noviembre último, ha acorda- 

' do sacar a subasta, con arreglo ad 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que con las facultativas 
del proyecto se encuentran de ma
nifiesto en la Sección arriba indica
da, durante las horas de diez a doce, 
la ejecución parcial de las obras de 
reforma y terminación del Palacio de 
la Generalidad, hasta un presupues
to de 2.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en wno de 
los salones de la Excm a. Piputa- 
ción Provincial, a las once horas del 
día siguiente hábil al en que termi
ne el ¡plazo de veinte días, a con<tar 
desde el inmediato posterior al ‘de 
la publicación de este anuncio en el 
BOIDETIN O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, con sujeción a las reglas es
tablecidas en el artículo quinto del 
Reglamento de 2 d© julio de 19 ^ , 
bajo la presidencia del señor Presi
dente de la Diputación Provincia! o 
del señor Diputado en quien al efec
to delegue, con asistencia de otros < 
señores Diputados y autorizando el ■ 
acta el Notario que por turno le co
rresponda.

Los pliegos de proposición, así , 
como los resguardos de la fianza 

/ provisional, se p resen tarán 'p 01* s e ~  

parado en la Secretaría de la Corpo- 1 
ración provincial dentro de los vein- : 
te días hábiles siguientes al en que •< 
se inserte este anuncio en el iBO- < 
DETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y 
durante las horas de diez a doce.

Las proposiciones se harán por 1 
escrito, redactadas ,con sujeción al 
modelo que a Continuación se inser- j í 
ta y extendida en papel simple rein- 1 1 
tégrado con una póliza del Estado | 
de 4,50 pesetas, o en papel timbrado i 
del mismo precio, y una póliza 'pro* j 
vincial de una (peseta, debiendo ex- ¡ 1

hibi.r el presentador su cédula per
sonal corriente.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra 
persona, el licitador deberá presen
tar los correspondientes poderes pa
ra ello, Ib as tanteado* por un señor 
Letrado del Ilustre Colegio de Abo
gados de Valencia.

L a  fianza provisional será de pese
tas 35.000, la cual deberá constituir
se en la Depositaría provincial, en 
la Central de Depósitos o en 6us su
cursales, y la definitiva que deberá 
prestar el rematante de 70.000 pe
setas.

El plazo para la ejecución de las 
obr^s será de veinte meses, compu
tándose a partir del décimo día pos
terior a la formal i zación. del con
trato.

Será obligación del adjudicatario 
de la obra contratar el Seguro de 
accidentes de sus obreros en la C aja  
Nacional de Previsión r  presentar 
dicha póliza en la Sección de Cons
trucciones Civiles para su registro.

Tanto el presentador del pliego 
como el funcionario encargado de 
recibirlo podrán adoptar cuantas ga
rantías estimen propias y peculiares 
a su derecho.

Las proposiciones y los recibos 
certificad oh es deberán proveerse de 
los correspondientes timbres provin
ciales y del Estado.

Contra el intento de celebración 
de esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna en el plazo de
bido.

Valencia, 15 de diciembre de 1944. 
El Presidente, Adolfo Rincón de 
Arellano. — El Secretario general, 
R . Gil Quinzá.

Modelo de proposición

D on....... vecino de habitante
en la calle de  numero..., con cé
dula personal de clase... número...
tarifa... expedida en  el d ía.......
de 19..., enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  de fecha  y de
las demás condicione que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de reforma y terminación 
del palacio de la Generalidad, se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas» y
con la baja del  por 100 sobre los
precios del proyecto aprobado y 
hasta la* cantidad to^al de dos millo
nes de pesetas.

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración 
por jornada legal y por horas ex
traordinarias, que no será inf' ' r a

los tipos que se abonen en la loca
lidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido con las 
entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponen-te.)
2.017-O.

DELEGACION C E N T R A L  DE HA
CIENDA

Por orden, del Juzgado de Primera 
Instancia número trece de esta ca
pital, se procede a la anulación de 
tres resguardos constituidos en esta 
Caja Central en 18 de octubre de 
1928, números 282.646, 282.647 y
296.425 de entrada, y 117.076, 117.077 
y 126.629 de registro, por don Julio 
Juncosa y Sánchez, de su propiedad 
y para que sirva de garantía a la • 
Compañía F . I. J .  O. de Construc
ciones, S. A. como fianza para la 
construcción de la carretera de Gra
do a Puerto Ventana, a disposición 
del limo. Sr. Director general de 
Obras Públicas. Todos estos depósi
tos han sido constituidos en Deuda 
Amortizable al 4 por 100 de 1935.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que ¡los presente en 
esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para ¿que no se 
entreguen los referidos - depósitos, 
quedando dichos resguardos sin nin
gún valor ni efecto transcurridos 
que san dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el de la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo ¿dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de diciembre, de^ 1944.
El Delegado Central de Hacienda, 
Enrique Esteban Rodríguez.

• * - 753- 0 -    ,

AYU N TA M IEN TO  DE LAVIANA

Acordada por este Ayuntam iento la  
construcción de sesenta y cuatro vi
viendas distribuidas en un* solo edifi
cio, con todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por el Arquitec
to don José  Francisco de Zuvillaga, 
acogiéndose al Reglam ento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacio
nal d© la V ivienda. 4

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D EL ESTAD O , s© adm itirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas h á
biles de oficina, proposiciones p ara  
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a un millón 
novecientas veinticuatro m il ciento
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noventa y cuatro pesetas con treinta 
y seis céntimos, ^debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de ca
torce meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de treinta y tres mil ochocientas se
senta y d°s pesetas con noventa y un 
céntimos, que se depositará en la De
legación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a dispo
sición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Laviana y en Madrid en las oficinas 
del instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21, en ios dias 
y horas hábiles do oficina.-

Cada prqponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
ea resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre con
teniendo las proposiciones económi
cas.

La apertura de sobres se verificará 
al día siguiente de. quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas do los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario d© 
los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a xla proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
á los lidiadores ios resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen, 
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a  la proposición decía-' 
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación, en la ya 
citada cuerta, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otorgar la correspondien
te escritura para formularse el con
trato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en lá pérdida total de la fian, 
za definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
el apartado a) dei Real Decreto-Ley 
de 6 do marzo de 1929 («Gaceta» d?l 
día 7). Una vez que le séa adjudica
da la obra presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apárta*. 
do b) del mismo Decrfeto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes ^stán obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día 29), y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada'.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbre correspondiente. (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 ¿e julio de 1924.

Consistorial de Láviana (Oviedo) a 
4 de diciembre de 1944.—El Alcalde 
(ilegible).

2.013-0

A Y U N T A M IE N T O  DE A LB A C E TE

Al texto del anuncio del concurso 
sobre suministro y colocación de tu
bería, hay que añadir lo siguiente, 
intercalándolo entre los párrafos 
cuarto y quinto de dicho texto:

«Dichos documentos se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante 
las horas de oficina, en el plazo de 
los veinte días anteriormente citados.»

Lo cual dejó de consignarse en la 
copia del a11,unció remitido al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha 12 dei corriente mes, para, su pu
blicación.

Albacete, 14 de diciembre de 1944.— 
El Secretario accidental (ilegible).

2 .0 1 2 - 0

U N IV E R S ID A D  DE M A D R ID  

Secretaría General

Anuncio
En cum plim iento de lo dispueto en 

el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Universidad del ex
pediente para la expedición de n.uevo 
T ítulo  de Licenciado en Derecho a 
favor de don Carlos N avarro Gila- 
bo“t, por extravío del que le fué expe
dido en 17 de septiembre de 1923.

Lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas por si tu
vieran que formular alguna reclam a
ción' sobre el mismo.

Madrid, 9 de dLiqm bre de 1944.—  
El Secretario general, Cayetano A l
cázar.

4.8;o-0.

A N U N C I O S
P A R T IC U L ARES
COM PAÑIA A N G LO  - ESPAÑOLA 
DE C E M E N TO  P O R TL A N D . S. A.

«E L  L E O N »
Esta Compañía pone en conocimien

to de los señores obligacionistas de la 
misma que, a partir del día 1 de ene
ro próximo, se hará efectivo en los 
Báñeos Central, Español de Crédito 
e Hispano Americano, de Madrid,, y 
sus Sucursales de provincias, contra 
entrega del cupón número 31, el in- 
terés semestral de las obligaciones emi
tidas por esta Sociedad, a rázón del 
5,50 por 1O0, con impuestos, a cargo 
de los obligacionistas.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.—■ 
El presidente del Consejo de Admi
nistración, Ildefonso G Fierro.

4.897-P

S O C IE D A D  A N O N IM A  «E L  
A G U IL A »

Fábricas modelo de cerveza y de 
hielo. Madrid, Valencia y Córdoba

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado repartir 
como dividendo pesetas 25 por acción 
libre de impuestos, contra el cupón 
número 77, a las1 acciones actuamen- 
te en circulación.

El referido dividendo podrá hacer, 
se efectivo en la Caja de los Bancos 
Híspano Americano y Español de Cré
dito, a partir del día 1 de enero pró
ximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1944.— 
El Vicepresidente del Consejo de Ad
ministración.

4.892-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSA BILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

El Secretario general dej Tribunal 
Especial para Ja Represión de la 
\Jasonería y del Com unism o.

C ertifico: Oue en la causa dima
nante del sumario número 1.507 .de 
1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 2, contra^ losé C asado
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Pereda, se ha dictado con fecha 16 
de mayo pasado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re
belde José Casado Pereda,, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidádes subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de los mis
mos, separándole defmitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al exce
lentísimo señor Presidente del’ T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y oficíese al Excm o. señor 
Director general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado. Notifique se al 
señor Fiscal, v al condenado en la 
forma, que la /Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4-455

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima- 
hante del sumario núm. 692 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 -contra José M aría Covo Ca- 
rasso, se ha dictado con fecha 7 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
José Máría Covo Carasso, como au- 
tor«de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a lá pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor

poraciones públicas u oficiales, Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección die los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de. esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente de] Tribunal 
Nacional de ResponsábUldades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. 6r. Mi
nistro de la Gobernación a efectos 
de su publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y oficíe
se tal Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notiííquese al señor Fiscal, y al con
denado en 3a forma que* la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» — S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — Luis 
López Ortiz.

4-456

E 1 Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión d$ la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del. sumario núm. 817 de. 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Lu is Jiménez Apari
cio, se ha dictado con fecha 7 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

«Fallam os: Q ue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Luis Jiménez Aparado, como autor 
de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi- 
c i a les, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias 
v Consejos de Administración de 
Em presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos, cargos. Para 
fijación de responsabilidades civiles, 
rem ítale testimonio de .esta senten
cia al Excmo Sr. Presidente del T ri
bunal «Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen- 

tísimo señor Ministro de la Goberna
ción a  efectos de su publicación en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión de! condenado. Notifiques©, al 
señor Fiscal, y al condenado en la 
forma que la Ley previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Luis 
López Ortiz.

4-457

El Secretario general d¡el Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa ¿dima
nante del sumario núm. 798 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contra Tho-mas Alviso Silly, 
se ha'dictado con fecha 7 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar^ 
y condenamos al procesado rebelde 
Thomas Alviso Silly, como autor de 
un delito consumado de Masonería,- 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad; 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de .esta sentencia al Excm o. se
ñor Presidente del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas; re
mítase asimismo testimonio de lo. 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación a- efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y oficies© al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que .ordene la búsca, 
captura y prisión del condenado. No
li fíquese al señor Fiscal, v al conde
nado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que ' inste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Go-
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b ern ación , exp id o  el p resen te  en M a -I  
d rid  a d ieciocho d e  n o v iem b re d e  m il ! 
n o vecien to s cu a ren ta  y cu a tro .— ¡Luis 
López O rtiz .

4*45s

E l S e c re ta r io  gen era l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l p a ra  la  R ep re sió n  d e  la  ; 
M aso n ería  y d e l C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q ue én la  c a u sa  d im a
n ante del su m ario  núm . n  de 1943, 
in stru id o  por el Ju z g a d o  E s p e c ia l n ú 
m ero 2 con tra  A n ton io  V ila n o v a  ; 
B ru c h , se  ¡ha d ictad o  con fech a 7 d e  ¡ 
los corrien tes  sen ten cia , c u y a  p a rte  ¡ 
d is p o s it iv a ' d ice  así*, ' |

« F a lla m o s : Q ue debem os conden ar I 
y conden am os al procesad o rebelde \ 

A ntonio V ila n o v a  B ru ch , com o au- I 
tor de un delito  consum ado ' de M a- . 
son ería , sin la  con cu rren cia  de c ir
cu n sta n c ia s  m o d ifica tiva s  de la r e s 
ponsab ilid ad  crim in a l, a  la ,  pena 
de doce- añ os y  un d ía  d e  re
clusión  m enor, acceso rias  d e g a le s  
d e  in h ab ilitació n ' ab so lu ta  p erp etu a  ! 
p a ra  el e je rc ic io  de cualqu-ier c a rg o  ¡ 
del E s ta d o , C o rp o ra c io n e s  p ú b licas  | 
u o fic ia les , E n tid a d e s  sub ven cion a
d a s , E m p r e s a s  c o n ce sio n a r ia s , G e 
re n c ia s  y C o n se jo s  d e  ‘ A d m in is tra 
ción de E m p re sa s  p r iv a d a s , a s í com o 
c a rg o s  d e  co iifian za , m ando y d irec 
ción de los m ism o s, sep arán d o le  de
fin itivam en te  d e  los a lud id os c a rg o s . 
P a ra  fijación  de re sp o n sab ilid ad es  c i
v ile s , r e m íta se  testim on io  d e  e s ta  
sen ten cia  al E te rn o . S r . P re s id e n te  
del T r ib u n a l N acio n a l d e  R e sp o n sa 
b ilid ad es  P o lít ic a s ; re m íta se  a s im is 
m o testim o n io  d e  lo con ven ien te  a l 
E x cm o . S r . M in istro  d e  la  G o b e rn a 
ción a e fec to s  de su p u b licació n  en 

B O L E T I N  O F I C I A L  D E lL  E S 
T A D O  y o fic íese  al E x cm o . S r . D i
recto r  g en era l de S e g u rid a d  p a ra  qu e 
ord en e  la  b u sca , c a p tu ra  y p risió n  
del condenado. N o tifíq u e se  al señor 
F is c a l,  y  al con den ado en la  fo rm a 
que la  L e y  prev ien e  p a ra  los reb el
d es, W  a s í por e s ta  n u e stra  senten 
c ia , lo p ro n u n ciam o s, m an d am os y 
firm a m o s.» — S ig u e n  la s  firm as.

Y  p a ra  que con ste y  su rem isió n  
al E x cm o . S r . M in istro  de la  G o b e r
n ació n , exp id o  el p resen te en M ad rid  
a  d iecioch o  de n o v ie m b re  de m il no
vecien to s cu a ren ta  y  c u a tro . — L u is  
L óp ez  O rtiz .

4-459 __________

E l  S e c re ta r io  g en era l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l p a ra  la represión  de la  
M aso n ería  y del C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q ue en la  c a u sa  d im a
n an te del su m ario  núm . 982 d e  1943, 
in stru id o  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l n ú 
m ero  2 c o n tra  F e m a n d o  .Q am p o s

M árqu ez, se  h a  d ic tad o  con fech a  7
de los co rrien tes  sen ten cia , cu y a  p a r
te d isp o sit iv a  d ice  a s í :

« F a lla m o s : Q ue debem os con den ar 
y  con d en am o s al p rocesad o  rebeld e 
(Fernando C a m p o s  M árqu ez, com o 
au to r de un d elito  con su m ad o  d e  M a
son ería , sin la  co n cu rren c ia  d e  c ir
cu n sta n c ia s  m o d ifica tiva s  d e  la  re s
p o n sab ilid a d  c r im in a l, a la  p en a  de 
doce añ os y un d ía  d e  rec lu sió n  m e
nor, a c ce so ria s  le g a le s  d e  in h a b ilita 
ción a b so lu ta  p e rp e tu a  p a ra  el e je r 
cicio d e  cu a lq u ie r  c a rg o  del E s ta d o , 
C o rp o ra c io n e s  p ú b lic a s  u o fic ia les , 
E n tid a d e s  su b ven cio n ad as, E m p re sa s  
c o n ces io n aria s, G e re n c ia s  y C o n se jo s  
de A d m in istra c ió n  de E m p re sa s  p ri
va d a s , a s í com o c a rg o s  d e  con fian 
za, m ando y d irección  d e  los m ism o s, 
sep arán d o le  d efin itivam en te  de los 
a lud id os ca rg o s . P a ra  fijac ión  d e  res
p o n sab ilid a d es  c iv ile s , re m íta se  tes

t im o n io  de esta  sen ten cia  al exce len 
tísim o  señor P re s id e n te  del T r ib u n a l 
N ac io n a l d e  R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lí
ticas  ; r e m íta se  a s im ism o  testim on io  
d e  lo co n ven ien te  al E x c m o . S r . M i- 

J  nistro  d e  la  G o b ern ació n  a e fec to s  de 
! su pu blicación  en el B O L E T I N  O F I -  
I C I A L  D E L  E S T A D O  y  o fic íese  a l 
| E x cm o . S r . D ire cto r  g en era l d e  S e - 
¡ g u rid ad  p a ra  qu e  o rd en e la  b u sca , 

cap tu ra  y prisión  del con d en ad o . N o- 
, tifíq u e se  al señor F is c a l,  y  al co n d e - 
j nado en la  fo rm a q u e  la  L e y  p re v ie -  
I ne p a ra  lo s  reb e ld es, y  a s í  por. e s ta  

n u e s tra ‘ sen ten cia , lo p ronu nciam os, 
m an d am o s y  firm am o s.» —-Siguen la s  
firm as .

Y  p a ra  que co n ste  y  su rem isió n  
1 al E x c m o . S r . M in istro  de la  G o b er- 
: nación , exp id o  el p resen te  en M adrid  
l a d ieciocho de n o v iem b re  d e  m il no

vecien to s cu a ren ta  y  cu a tro . —  L u is  
L ó p e z  O rtiz .

4.460

E l S e c re ta r io  g en era l del T r ib u n a l
E s p e c ia l  p a ra  la  R ep re sió n  d e  la  

I M a so n e ría  y  del C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q ue en la  c a u sa  d im a - 
! nante del su m ario  núm . 921 de 1943,
: in stru id o  por el Ju z g a d o  E sp e c ia l nú- 
i m ero 2 co n tra  E d u a rd o  G ira u d ie r , se  
| h a d ic tad o  con fech a 7 d e  los corrien - 
j tes sen ten c ia , cu y a  p a rte  d isp o s it iv a  

d ice  a s í :
« F a lla m o s : Q ue debem os con d en ar 

y  con den am os al p ro cesad o  reb eld e  
E d u a rd o  G ira u d ie r , com o a u to r  d e  
un d e lito  con su m ad o  de M a so n e ría ,

I sin la con cu rren c ia  d e  c irc u n sta n c ia s  
I m o d ifica tiva s  d e  la R espon sab ilid ad  
I c rim in a l, a la  p en a de d oce añ os y  
: un día de reclu sión  m en or, a cceso rias  
| le g a le s  de in h ab ilitació n  ab so lu ta  
i perp etu a  p a ra  el e je rc ic io  d e  cu a l- 
‘ qu ier c a rg o  idel E s ta d o , C o rp o ra c io 

nes p ú b licas  ü  o fic ia les , E n tid a d e s  
su b ven cion ad as, E m p re sa s  con cesio 
n a ria s , G e re n c ia s  y C o n se jo s  d e  A d
m in istrac ió n  d e  E m p re sa s  p r iv a d a s , 
a s í com o ca rg o s  d e  con fian za ; m an
do y  d irección  d e  los m ism o s, sep a
rán d ole  d e fin itivam en te  d© los alud i
dos c a rg o s . Parja fijac ión  d e  resp on 
sab ilid ad es c iv ile s , r e m íta se  te st im o 
nio d e  e s ta  sen ten c ia  al E x cm o . se 
ñor P res id en te  del T r ib u n a l N ac io 
nal d e  R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lít ic a s ;  
re m íta se  a s im ism o  testim o n io  d,e lo 
con ven iente a l E x c m o . S r . M in istro  
de la  G o b ern ac ió n , a  e fe c to s  d e  su 
publicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y  o fic íe se  a l 
E x cm o . S r . D ire cto r  g e n e ra l d e  S e 
gu rid ad  p a ra  qu e ord ene la  b u sca , 
ca p tu ra  y prisión, del con den ado. N o
tifíq u ese  al señor F is c a l,  y  al con
den ad o  en la  fo rm a que la  L e y  pre
viene p a ra  los reb eld es, y a s í p o r 
esta  n u estra  sentencia , lo p ronu ncia
m os, m an d am o s y  firm am o s.» — S i
guen la s  firm as.

Y  para  que co n ste  y  su rem isió n  
al E x c m o . S r . M in istro  de la  G o b er
nación , exp id o  el presen-te én M a
d rid  a d ieciocho d e  n oviem b re de  m il 
novecien tos cu a re n ta  y  c u a tro .— L u is  
L óp ez  O rtiz .

4.461 1 -

E l S e c re ta r io  gen era l del T r ib u n a l
E sp e c ia l p a ra  la R ep re sió n  de la
M a so n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q ue en la  c a u sa  d im a 
n an te  del sum a-rio núm . 729 de 1942 
del Ju z g a d o  E sp e c ia l núm ero  2, se
gu id o  ©n reb e ld ía  con tra  Ju a n  A y u - 
so J im é n e z , se  h a  d ic tad o  con fech a 
7 de los c o rrien tes  la sen ten cia  cu y a  
p a rte  d isp o sit iv a  d ice a s í :

« F a lla m o s : Q ue debem os con d en ar 
y  con den am os al p ro cesad o  reb eld e  
Ju a n  A y u so  Jim é n e z , com o au to r d e  
un d e lito  con su m ad o  d e  M a so n e ría , 
con la  co n cu rren c ia  d e  c irc u n sta n c ia s  
a g ra v a n te s  de la  resp o n sab ilid ad  cri
m inal, a  la  pena d e  v e in te  añ os y  un 
día d e  reclusión  m ay o r y  a c ce so ria s  
de in terd icción  c iv il e  in h ab ilitació n  
ab so lu ta  p erp etu a  p a ra  el e je rc ic io  
de cu a lq u ier ca rg o  del E s ta d o , C o r
po racio n es p ú b licas  u o fic ia les , E n 
tid ad es su b ven cio n ad as y E m p re sa s  
co n cesio n aria s , G e re n c ia s  y C o n se jo s  
de A d m in istrac ió n  de E m p re sa s  p r i
vad as , a s í com o c a rg o s  d e  confian
za, m ando y d irección  d e  los m is- 

| m os, sep arán d o le  d e fin itivam en te  d e  
: los alud id os c a rg o s . P a ra  la  fijación  

de resp o n sab ilid ad es c iv ile s , re m íta 
se testim on io  d e  e s ta  sen ten c ia  al 
E x cm o . S r . P resid en te  del T r ib u n a l 
N acional de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lí
t i c a s ; r e m íta se  asim ism o  testim on io  
de lo  con ven iente al E x c m o . S r . M i-
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nistro de la  Gobe'rnación a efectos 
de su publicación en el B O iLE T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíe
se al E xcm o. Sr. Director general de 
Seguridad para que se proceda a la 
busca, captura y prisión del senten
ciado. Notifíquese al señor Fiscal,  y 
al procesado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 
esta 'nuestra '  sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»— S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
ai Excmo. .Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y c u a t ro .— L u is  
López Ortiz.

4.463

INCOACION DE EX PE 
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14) se hacg saber quet por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se . ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las sWuten- 
tes relaciones, igualmente se hace 
saber qUe deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
perteneientes, püdiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye' el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las c£em 
claraciones directamente el mismo 
día que las recíban, y que ni el í&m 
llecimiento, ni la ausencia. ni la 
incómparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación v 
tallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTR UCCION  

La Almunia de Doña Godina

Don Antonio Bayona  d© .Cofcuera, 
Juez de Instrucción de*l partido de 
L a  Almunia de Doña Godina.
H ago  saber :  Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes con los nú
meros y  contra Jos inculpados que 
se m encionan:

' 25, Valentín Sierra Diez, vecino de 
F ia  senda de Jalón.

26, Joaquín Zabal Trigo , vecino 
de Rueda de Ja jón.

27, (Vicente Gutiérrez Sánchez, 
vecino de Riela. . ,

2'8, Pedro Lahuerta Larena, vecino 
de. Calatorao.

29, Teodoro Navascués Ruiz, veT 
ciño de Pedrola. • .

L a  Almunia de Doña Godina, 23 de 
mayo de i'<)44-— El Juez, Antonio B a 
yona de Corcuera. —  El Secretario, 
Luis  Alvarez.

24.1Ó2 y 27.021.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia nú
mero uno de L a  Coruña,

Hace público: Que a instancia de 
Carmen Villarino B arrera  se trami
ta expediente en este * Juzgado so
bre  declaración de fallecimiento de 
su hermano Antonio Villarino B a 
rrera, de sesenta y ocho años de 
edad, hijo de José  y de R ita ,  natu
ral de Santa  María de Val-de flores, 
en el Ayuntamiento de Villa-nueva de 
'L oren zana, que tuvo su último do
micilio en. L a  Coruña, de donde ¿e 
ausentó hace más de cuarenta años 
para América.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo • 2.042 de la L e y  de 
Enjuiciamiento Civil.

L a  Coruña, 30 de septiembre de 
1944.— El Juez de Primera Instancia, 
Joaquín A. Ozores Arraiz.— El S e 
cretario, L .  iFlorencio Urioste.

í .5°3-A. J .  y 2 .a 19-12-944

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Por el presente se hace saber que 
en este Juzgado número dos de Las  
Palmas de Gran Canaria se tramita 
expediente sobre declaración de au
sencia de Juan iFrancisco Pérez Pé
rez, que se ausentó de su domicilio 
para C uba en 18 de. junio de 1944.

Y  para hacerlo saber se expide el 
presente en L a s  Palmas de Gran C a
naria a siete de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez, Fernando Dodero Pérez.— An
te mí, Facundo Goy.

1.668-A. J .  y  2 .a 19-12-944

LA CAROLINA ( JAEN)

Cédula de notificación

En autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, instado en 
este Juzgado por el Procurador se
ñor Cuesta  en la representación de 
don Primitivo Valdeolivas González 
contra don Andrés Jiménez Garrudo, 
sobre, reclamación de cantidad, se

ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva literalmente así 
dice:

((Sentencia.—En L a  Carolina a 3 
de- enero de 1944.— El señor don 
Braulio Sena Arévalo, Juez Munici
pal Letrado de la misma en funcio
nes de Primera Instancia del partir- 
do ;  habiendo visto estos autos da 
juicio ordinario declarativo de mey 
ñor cuantía,, instados por el Procu
rador don Antonio Cuesta Estepa, 
en la representación de don Primitivo 
Valdeolivas González, mayor de edad, 
casado, propietario v vecino de Val- 
demeca (Cuenca) contra don An
drés Jiménez Garrudo, también ma
yor de edad, casado, médico y veci
no de Cuenca, sobre reclamación de 
dos mil cuatrocientas ochenta y ocho 
pesetas ochenta y tres céntimos.

F a llo :  Que debo condenar y con
deno al demandado don Andrés J i 
ménez Garrudo al pago de las costas 
causadas en este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia,, que por razón 
de la rebeldía del demandado será 
notificada en la forma prevenida en 
el a i t culo 283 de la Ley de Enju icia
miento Civil, de no interesar que es
ta notificación se haga personal, juz
gando la pronuncio, mando y firmo. 
Brau-lio Sena Arévalo.» Rubricado.

L a  sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día, y para que tenga lu
gar la notificación acordada de ella 
al demandado rebelde, don Andrés 
Jiménez Garrudo,'  expido la presente 
cédula para  su publicación ©n el- B O 
L E T I N  p l F I C I A L  D1EL E S T A D O  y 
en el. de la provincia y fijación en 
los sitios públicos' v de costumbre de 
esta ciudad, que firmo en L a  Caro
lina a 12 de diciembre de 1944.—E l  
Secretario (ilegible). . ,*

4.S86-A. J .  '

SAN SEBASTIAN

Don L u is  Giménez Armijo, Juez de
Primera Tnstanciq número dos de
la ciudad de San Sebastián y su 

• partido.

‘ Por el presente, que se insertará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, ha* 
go s a b e r :

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo y tercería de mejor derecho, 
derivada de expediente dé responsa
bilidades políticas, a instancia del 
Procurador don Tom ás Artem-io Bal-  
maseda, en nombre y representación 
de don Rufino Mm-tinicon*'a. contra 
el Estado y don Florentino Iracheta 
Ouílez, responsable político, sobre 
cobro de sesenta y ogho mil trescien
tas quince pesetas ' dieciocho cénti- 
rqos, para lo que fué em bargada, la
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siguiente finca, especialmente hipo
tecada.

((Finca urbana, constituida por una 
casa conocida con el nombre de «Vi
lla Libertad)), sin numeración todavía, 
y por un terreno que la circunda. L a  
casa se compone de bodega, planta 
baja, un piso alto y un desván, sien
do la cabida del terreno ocupado por 
lá misma de ciento cuarenta y nueve 

1 metros y veintiocho decímetros cua
drados. F'l terreno que circunda la 
expresada casa mide, con inclusión 
de i en que están enclavadas las pa
redes de cerramiento, seiscientos vein
tiocho metros y setenta y cinco decí
metros cuadrados, y e^tá destinado a 
antepuerta, jardín y huerta. Toda la 
finca radica en el barrio de A naca, 
término municipal de Irún ; tiene, 
por consiguiente, una extensión su- ‘ 
pérfida! de 770 metros cuadrados, con 
cerca en todo su.perímetro, de 770 de 
pared y-val lado sobre ésta, y sus. lin
deros generales, son: Este, o frente, 
Plaza circu'ar.; Oeste, o espalda, ca
rie de Circunvalación ; Norte, o dere
cha, entrando, calle letra-íF; Sur, o 
izquierda, calle letra E ;  tasada en la 
escritura en sesenta mil pesetas.» 1

Para la subasta de dicha finca se 
ha señalado el día veintitrés de ene
ro de mil novecientos cuarenta y cin
co, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a las doce de la mañana, ad- 

• virtiéndose : Que para , tomar parte 
en la subasta deberán los licitador.es 
consignar previamente en Va mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dicha f i n c a q u e  no se 
admitirán posturas que no cubran las 
sesenta mil pesetas señaladas para 
la subasta ;  que la titulación hit sido 
suplida por certificación del R e g is 
tro, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante ; que las car
gas o créditos anteriores al del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que todo lici
tad oV las acepta, quedando subroga
do con la responsabilidad de los mis- 
mo;S, y sin que sé destine a 'su ex
tinción el precio del remate, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

E s t a  subasta se anunciará con 
veinte días de antelación. '

Dado en San Sebastián a veinti
ocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Juez, Lu is  
Giménez Aririijo. — El Secretario ju 
dicial, José Ggnzález Yelasco.

4 .S 6 7 -A . j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de declarados 

rebeldes y < • incurrir en las demás 
responsabilidades Legales de no pre. 
sentarse Los procesados que a con 11. 
nuación se expresan en ti plazo que ¡ 

les fija, a contar desde el día de ¡ 
la publicación del anuncio en este , 
p e rió d ico o ficia l y ante el Juez o | 
Tribunal que se señala, se les cita, ! 
llama y emplaza, encargándose a ío- j 
das las Autoridades o Agen ¡as de la \ 
Policía judicial procedan a la busca, \ 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o T ribunal. con arreglo a los 
artículos corresi* ndjentes de la Ley 
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militares
3.898

VAL LOPEZ, J o sé ; soldarlo del reem- 
plazo 1.940 por el Ayuntamiento de 
Vigo. (Pontevedra), procedente d e in - 1 
famteria de Marina, cuyas cierna*, cir- • 
cuiistancias se ignoran; compadecerá 
en el pjazo (je treinta días ante el Juez Instructor Teniente don Manuel Fol- 
g-ar. Nebril. en el Regimiento de in fa n 
tería de Mérida número 44, en el ' 
Cuartel de Sánchez de Aguilera, en El Ferrol del Caudillo, quien le sigue ex
pediente por falta de incorporación. 

5.750.
3.899

. E L  A U T O R  o autores de la sus
tracción de var ias  'prendas de vestir 
y documentos personales que se en- ( 
contraban en un coche parado junto 
al Ministerio del Ejército, matrícula | 
IET-28132, marca G. M. L . ,  el día j 
19 de febrero, de 1 9 4 4 , a 'a una Y i 
media horas; comparecerán en tér-| 
mino de diez días ante, el' Juzgado , 
Militar Permanente número 3, sito 
en Piaimonte, 2, Madrid.

6.004
3.990

D IA Z  C O R T E S ,  J o s é ;  hijo de 
Juan y de María, natural de Ber-. 
ga  (Barcelona), del reemplazo de 
1941 ; sujeto a expediente por falta 
de incorporación a filas; comparece
rá  en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Regi- '  
miento de Infantería Ordenes Mili
tares número 37, en Plasencia (Cá- 
cerés) .

6.006 3.'901
AOEVEDO BARRANCO, Francisco; • 

hijo de José y d e  Catalina, natural y 
vecino de M álaga, con domicilio en  
Patio, 10, jornalero, de veinticinco 
años, soltero, talla  L700 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos • negros, n a .!  
riz recta, barba poblada, boca regular. ! 
color sano, frente ancha aire marcial; \ 
comparecerá ante el Juzgado militar

de Artillería Divisionario número 15, 
de Ronda (M álaga), en ei término 
de quince días.
* 5.758.

3.902FERNANDEZ VILLAR, Isaac; igfio. 
vándose ios demás datos y sais señas 
personales, por estar sujeto a expe
diente núm. 141.41, ya que r.o verificó 
en su día ia incorporación al Rsgimien- 
to cazadores de Fa-rn<?s:o número 12 
de Caballería, de guarnición en Valla, 
doiid, por lo Que comparecerá dentro 
del término de treinta días en el citado Regina en.o ante cé Jue^ Instructor 
don Manuel Serrano Ares.

5.760.
3.903

SEVERO ARROYO, Alejandro; igno
rándose los demás datos del ene.triado 
y sujeto a expediento núm. 12<2 de-. 4il 
por- falta de incorporación al Regi
miento Cazadores de Farnes-o núm. 12 
de Cabullería (Valladead), comparece
rá centro del término de treinta días 
en dicho R ígim  en.to ante el Juez Ins
tructor don Manuel. Serrano Ares

5.761.
3.904

MARTIN GARCIA r C iríaco; sin  m ás 
datos ni señas personales y sujeto a-ex
pediente núm. 1'23 del 41 por ftelfa de 
incorporación al Regimiento de Caza
dores de Farnesio núm. i2 de o tb a lle 
na, de guarnición en Vallado! id, el 
cual comparecerá dentro del término d'a 
treinta días en ol menc'bnado R egi. 
miento ante el Juez Instructor don 
Manuel serrano Ares.

5 .702.
3.905

PEREZ, Tibu^oio; mozo d«C resmpla. 
zo de 1938 alistado por la Cajo, de Re
cluta núm. .57 de Salam anca y cuyas . señas personales -ge ignoran y, sujeto 
a expedienta por falta de incorporación 
a este Regimiento Cazadores de Far- 
nesio núm. 12 de Caballería, ol cual 
comparecerá den/tro dél término de 
treinta días en el menciofiado Regi
miento ante el . Juez Instructor defl. 
mismo don Manuel Serrano Ares.

5.763.
3.906

PABLO MATEO, SiriL&go; natural 
el0 FuentegúinaDdo (Salam anca), perte
neciente ai re-emplazo de lt9<38, igno
rándose ias demás señas personales, el 
cual comparecerá dentro deH término d¿ 
treinta días en el R egim iento Cazado
res de Fairnesio núm. 12 de Caballería 
ante el Juez Instructor del mismo don 
Manuel Serrano Ares.

5 .764.
3.907CEBRIAN RODRIGUEZ, Antonio; 

hijo de AmalLio y de Carmen, natu
ral y vec-no de Sevilla,’ calle M ata- 
hacas, 10, casa-do, de veintinueve 
años procesado por el delito de *ux¿-
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lio a la rebelión; comparecerá en el 
término de treinta días ante don To
más Garrote Martínez, Ten.ente y 
Juez Instructor del Juzgado Everi- 
tual núm. 43. sito en l̂ t. planta alta 
de Capitanía General (Sevilla).

5.780.
3.908

DIAZ DE LA HAZA, Lui£; hijo 
de Antonio y de Francisca, natural 
y vecino de Dos Hermanas (Sevilla), 
viudo, de ■ cuarenta y un años, del 
campo; procesado por el delito de ; 
auxilio a 'la rebelión; comparecerá 
en el término de treinta dias ante 
don Tomás Garrote Martínez, Te
niente y Juez Instructor del Juzgado 
Eventual número 43, sito en la planta 
alta de Cap.taniía . General (Sevilla).

5.781.
3.909

ZARAZA PRIETO, Francisco; sol
dado movilizado del reemplazo de 
1941; comparecerá dentro-d-el término 
de quince días ante el Juzgado del 
Grupo Automóvil del Tercer Cuerpo 
de Ejército (Valencia).

5.846.
3.910

UN INDIVIDUO, militar o paisa
no, que, conduciendo un camión, atro
pelló con el mismo , a una señora 
anciana eñ la plaza del Paraíso, de 
Zaragoza, haciá las 1'0,3>0 horas del 
día H1 de noviembre último; com
parecerá, en .gíl término de ocho días, 
ante el Teniente Coronel de Infan
tería, Juez Militar Eventual núme
ro 3, je  Zaragoza (Regimiento de 
Dragones número. 10, Torrero)1; de 
no comparecer 1c pararán los per-, 
juicios a qu© hubiere Jugar. .

5.847.
3.911

DIAZ TORREMOCHA, Benito; h i
jo de ,Emilio y de DoCores, itn.tiural de 
Madrid, de veintidós años oficinista, 
domiciliado úliimámente en Santiago, 7 
<P. Vallecas), procesado por haber 
desertado del Regimiento de Infantería 
Inmortal núm. 1, de esita plaza; com
parece! á  en el término de treinta días 
ante e>i Juez instructor don Luis Ro
dríguez Vicente, Alférez deü Regimien
to  de Infantería núm. Ir, de guarní-; 
ción en Madrid.

5 .746.
3.912 /

PASTOR MARTINEZ, Manuel; hijo
de Manuel y de Nieves, natural de 
Ambos (Alicante), soltero, escribiente, 
de veintiún añós de edad, domiciliado 
últimamente en Barcelona, pro venza, 
79, 2.° entresuelo, encartado en el ex
pediente de deserción núm. 8.560; c o h il  
parecerá en el término de treinta días 
ante el Alférez don Salvador Rúbió Zú. 
rifta, Juez Instructor del Juzgado 
Eventual de 1 primer Batallón del Re

gim iento d e  In fa n te r ía  A lc á n ta ra , n ú 
m ero 33, de guarnición en G eron a.

5.7Ó1.
3.913

H E R N A N D E Z  P E R E Z ,  E u g e n io ; 
hijo  de M anuel y d e  M aría , n atu ra l 
d e M on ó var (A lican te), p ro fesió n  m e
cán ico , rec lu ta  p erten ecien te  a este  
R eg im ien to  m ixto  d e  A rtille ría  nú
m ero 7 ;  com p arecerá  en el p lazo  de 
tre in ta  d ías , an te  el T en ien te  don 
M iguel Sánch ez M achín , que le s ig u e  
exp ed ien te  ju d ic ia l por fa lta  d e  in 
corporación  a fila s , en la p laza de 
S a n ta  C ru z d e  T e n e r ife  (cu artel de 
A lm eid a), ad virtién d ole  será  d e c la ra 
do rebeld e, si no lo e fectú a .

6 .0 2 3 .
3.914

M O N JE  M O N JE , J o s é ;  h ijo  d e  
M anuel y B e n ita , pertenecien te  al 
reem plazo  de 1939 Por cupo de L e- 
b rija  (S e v illa ) , el cual d esertó  del 
B ata lló n  de T ra b a ja d o re s  núm . 2 2 , -el 
d ía  15  de septiem bre d e  1941 ; com 
p arecerá  en el Ju z g a d o  d e  In stru c
ción ^ d e l R e g im ie n to  d e  In fa n te ría  
T e n e r ife , núm . 49, en el p lazo  de 
ve in te  d ía s , con tad os a p a rtir  de  la 
p u blicación  de la  presen te  an te  el 
A lférez, Ju e z  In stru cto r del m ism o, 
don H orac io  Fern án d ez  de V e g a , p a 
r a  resp on der a lo s  ca rg o s  que le re
su ltan  € n exp ed ien te  ju d ic ia l que por 
fa lta  d e  incorporación  a fila-s se t ra 
m ita , b a jo  el ap ercib im iento , de que 
al no verificarlo  den tro  del p lazo  se
ñalad o  será  d ec larad o  rebelde.

6.024
3.915 ,

R U I Z  F R A N C O , A n to n io ; h ijo  dé 
F e lip e  y C a rm e n ; perten ec ien te  al 
reem plazo de *1936  por el cu p o  d e  
G ete  (G ra n a d a ), e-1 cu a l d esertó  del 
B ata lló n  d e  T ra b a ja d o re s  núm . 10, 
el 1 de  n oviem b re de 19 4 0 ; com p are
cerá en el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  del 
R eg im ien to  de In fa n te ría  de T e n e r i
fe  núm . 49, en el p lazo  d e  vein te  d ía s , 
contad os a p a rt ir  de la pu blicación  
de la presen te , an te  el Ju e z  In stru c 
tor del m ism o, don H o rac io  F e rn á n 
dez d e  V e g a , p a ra  resp on der a los 
c a rg o s  qu e  Je  re su lta n  ert el e xp e
dien te  Ju d ic ia l q ü e  por fa lta  d e  in
corporación  >a fi-las ,se tra m ita , b a jo  
el ap erc ib im ien to  d e  qu e al no v e r i
ficarlo  dentro del p lazo  señ alad o , será  
dec la rad o  rebelde.

6.025
3.916

' C O S A IS  C O S A IS , L i i i a ; h ijo  de 
Jo s é  y M añ u ela , p erten ec ien te  al re 
em plazo dé 1935 P or el ^ u p o  d e * S a n 
tiag o  (L a  C o ru ñ a ) , q u e  tuvo su d o 
m icilio  en7 C o rcu b ió n , el cual d esertó  
del Batallón, d e  T ra b a ja d o re s  núm e
ro 1 , en 22 de sep tiem b re  d e " 19 4 0 ; 
com p arecerá en el Ju z g a d o  d e  In s
trucción d e l R e g im ie n to  de Infante^

ría  núm . 49, en el plazo de ve in te  
d ía s , con tados a p a rtir  de la  publi
cación de la  presente, ante el A lférez 
Ju e z  In stru cto r del m ism o, don H o 
racio  Fern án d ez de V e g a , p a ra  re s 
ponder a los c a rg o s  que le resu ltan  
en exp ed ien te  ju d ic ia l que por fa lta  
de incorporación  a filas se le in stru 
ye , bajo  el ap erc ib im ien to  de que al 
no verificarlo  dentro del p lazo  señ a
lado será  d eclarad o  rebelde.

6.026 . -
3.917

E X P O S IT O  I G L E S I A S ,  J o s é ;  d é  
cu a ren ta  y seis  añ os de edad, n atu 
ral d e ' P o n teved ra , de padres d esco 
nocidos, soltero, jo rn a le ro , y cuyo  
ú ltim o d om icilio  en e s ta  cap ita l fué 
en la «Pensión el P o rven ir» , de  la  
calle  del C obertizo  de San  P a b lo ; 
procesado  en el p ro ced im ien to 'n ú m e
ro 1 .3 2 1-V - 4 1 ,  p o r h u r to ; co m p arece
rá  en el p lazo  d e  qu ince d ía s  an te  el 
C o m an d an te  d e  In fa n te ría , Ju e z  M i
lita r núm . 19, don F ran cisco  C a r r a s 
cosa Perelló , sito  en la  ca lle  del G e
neral P a la n ca , núm . 5, de  V a le n c ia , 
b ajo  ap erc ib im ien to  qu e de no e fec
tu arlo  será  declarad o  rebelde.

6.027
3.918

L O Z A N O  L O Z A N O , D a n ie l;  n a 
tu ral de C a r r ile s  (G ra n a d a ), d e  e s tá -  
do v iu do , d e  tre in ta  añ os, d o m ic ilia 
do ú ltim am en te  en el pueblo  de Q ue
m ada (C órd oba) ; com p arecerá , en 
el térm in o  de quince d ía s , a p a rtir  
d e  Ja  publicación  de la presen te  re 
q u is ito ria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a resp on d er de los 
c a rg o s  q u e  le resu ltan  en la  c a u sa  
núm ero 3.750 , an te  el Ju e z  In stru c 
tor don A n tonio  S ie r ra  P rie to , C a p i
tán de In fa n te ría , Ju e z  M ilita r  del 
Ju z g a d o  de P len ario  núm . 3, sito  en 
el C am p o  de Sa n  F ra n c isco , núm . 2, 
de e s ta  p laza, bajo  ap erc ib im ien to  de 
•declararlo  en re b e ld ía -ca so  de  no ve
rificar d ic h a  p resen tació n  en ej p lazo  
señalad o .

6 .030
3.9119

, F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z  
E m il io ;  h ijo  d e  M anuel y  de Jo s é ía ,  
vecin o  de E o lla d a , A y u n ta m ien to  de 
T in e o , p ro v in c ia  de  O vied o , de ofi
c io  h errero , d e  estad o  so ltero , d e  
unos ve in tic in co  añ os de edad , se  
p re se n ta rá ' a n te  el señor C oron el 
Ju e z  del Ju z g a d o  even tu a l d e  p lá^a 
(L iq u id a c io n e s), de L é r id a , p a ra  
n o tificarle  la reso lución  re ca íd a  en 
la s  d ilig e n c ia s  p rev ias núm . 31-1,- que 
se .in struyeron  p or el vuelco  de  un 
cam ión m ilita r , an tes  de qu ince d ía s , ,  
d esd e  la  publicación d e  la presentes 
a d v in ié n d o le  que d e  no com p arecer, 
le p a ra rá  el p erju ic io  a  q u e  h ubiese 
lu g a r . * . •

D.031.
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3.920
A R G EN T E R IU S , Jo sé ; hijo de 

Salvador y Carmen, natural de Bar
celona, de estado soltero, de profe
sión comerciante, de veinticuatro 
años de edad, estatura 1,65 m., pelo 1 
negro, cejas al pelo, ojos grises, 
nariz regular, barba poco poblada, ¡ 
boca regular, color pálido ; procesado ! 
por el delito de primera deserción ; ' 
comparecerá en el término de -ocho ' 
días, ante el Juéz Instructor, don I 
Francisco Soto Castilla, Alférez del 
Batallón Cazadores Montaña Catalu
ña, núm. 104, de guarnición en Reus 
(Tarragona).

6.032
3.921

GO N ZA LEZ GO N ZA LEZ, Ju a n ; 
hijo de Juan y de Manuela, natural 
de Caravia, parroquia de Santiago 
(Oviedo), soltero, labrador, de vein
ticuatro años, estatura 1,83 metros, 
color bueno, pelo negro., cejas al pe- 
,1o, ojos grandes nariz rcetn, boca 
regular, barba poblada; viste traje 
de militar color caqu i; domiciliado 
últimamente en Caravia (Oviedo) ; 
comparecerá en término de ocho días 
ante el' Juzgado de Instrucción del 
Campamento de iLunia (Ortigueira, 
(La Coruña).

5-962 3.922
LORlEN R E Y , Daniel; soldado, 

hijo de Manuel y de María, natural 
de Santiago de Compostela, nacido 
el día 25 de abril de 19 13 ; sujeto a 
causa por deserción ; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Regimiento 
de .Infantería de Cádiz, número 41, 
en Cádiz.

5-967 3.923
R O D R IG U E Z  M O LIN A, Jo sé ; hi- 

jo de José y de Visitación, natural 
de L a  Peza (Granada), soltero, jor
nalero, de veintiún años y con domi
cilio actual en la Zona de Marrue
cos francés, en Fez, calle Colón Got, 
número fco, Gais, con el número 172 
de la Sección segunda de Recluta
miento por el Ayuntamiento de Me- 
lilla ; procesado por faltar a concen
tración ; comparecerá en término de 
sesenta días ante el Juzgado, de Ins
trucción del Regimiento de Infante- 
r ía  de ÚLepanto, número 2, en Cór
doba.

5-969 3.924
G1RALDEZ PÉREZ, Juan Anto

nio; paisano, natúral de Utrera (Se
villa), con domicilio en Sevilla, C as
tilla, 45, de treinta y nueve añ os; 
procesado por reyertas y lesiones; 
comparecerá en término de treinta 
d/ías ante el Juzgado M ilitar Even

tual número 42, sito en el Pabellón 
González Byass, de Sevilla.

5-973 3.925
G ARCIA R O D R IG U E Z , Jo sé ; hi

jo de Salvador y de Micaela, natu
ral de Villaviciosa (Córdoba), solte
ro, minero, de veintiocho años, ave
cindado en Villaviciosa (Córdoba), 
pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada, boca regular, co
lor sano; fué soldado últimamente 
del Regimiento de Fortificación nú
mero 4, fijando su residencia en Be- 
nalloz (Granada) el din de su licen
ciamiento; pertenece al reemplazo de 
1037 ; procesado en causa *1.477 de 
1941, por robo de cerdos; compare
cerá en término de un mes ante el 
Juzgado Militar número 5, en T a
rifa.

5-974 3.926
R U B IO  RA M BLA , Pascual, alias 

«Candel», natural y vecino de Villa- 
rreal de los Infantes (Castellón), hi
jo de Pascual y de Dolores, soltero, 
labrador, de treinta y siete años, do
miciliado últimamente en el pueblo 
de su naturaleza, partido de Madri
gal ; encartado en procedimiento su- 
marísimo ordinario número 5.571-C ; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Militar núme
ro 1 de Castellón de la Plana.

s . 9 8 2  - 3. 927 ;
R O D R IG U E Z  VA ZQ U EZ, yale- 

riarto; hijo de Julián y de Francisca, 
natural de Daimiel (Ciudad Real), 
soltero,- carrero, de treinta y cuatro 
años, pelo castaño, cejas al pelo, po
b ladas; .ojos pardos, nariz pequeña, 
barba escasa, boca regular, color tri
gueño, frente pequeña, con última 
residencia en L arach e ; procesado y 
condenado en causa por robo; com
parecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del 
Ejército de Marruecos, en Ceuta, 
((Las Balsas» (B).

6.011 3. 928
M A R T IN EZ D IAZ, A ngel; natu

ral de Mandayo.na (Guadalajara), 
soltero1, electricista, de veintisiete 
años,-hijo de Aurelio y de Asunción, 
con último domicilio conocido en la 
calle de Tutor, 40, M adrid; procesa
do por rebelión ; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
M ilitar Especial de Ejecuciones de 
Guadalajara, sito en la  cuesta de 
San Miguel, 14.

6.013 3.929
R E JO S  G A RC IA , Pablo; natural 

de Madrid, casado, albañil, de trein
ta y tres años, hijo de Eulogio y 
de Anacleta, con último domicilio 
conocido en Mandayona (Guadalaja

ra) ; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado Militar Espe
cial de Ejecuciones de Guadalajara, 
sito en la cuesta de San Miguel, 14. 

6.014 3.930
N AVARRO  SQ L E R , Francisco; 

hijo de Francisco y de Carmen, na
tural de Crevillente (Alicante), sol
tero y perteneciente al reemplazo de 
1937 ; encartado en expediente judi
cial 204 de 1943,' por falta de incor
poración a fila s ; comparecerá den
tro 'de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Batallón de Infan- - 
tería Independiente número 33, en 
Arrecife.

6.018 3 931
CAM POS MOMPOSO, Francisco; 

hijo de Francisco y María, chófer, 
natural de Victoria (Tenerife), ave
cindado en 'La Matanza, casado, per
teneciente al reemplazo de 1939; en
cartado en expediente judlpial. 51 de 
1944, por deserción ; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juz
gado de- Instrucción del Batallón de 
Infantería Independiente número 33, 
en Arrecife.

6.019 3.932
M A R T IN EZ N AVARRO , Francis

co; natural y vecino de Vélez-Ru- 
bio (Almería), de treinta y dos años,, 
casado, del campo, habiendo vivido 
últimamente en Jugo de Barros, del 
citado pueblo; encartado en sumario 
474, por auxilio a la rebelión; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Plenario número 3, 
sito en el Compás de San Jerónimo, 
número 2, do Granada. ,

6.020 3.933
M A R T IN EZ G A RCIA , Antonio; 

hijo de José y de Santa, natural de 
Cúllar de Baza (Granada), de veinti
cuatro años, chófer; encartado en 
las diligencias previas núm. 123.847, 
por desobediencia, m altrato d e¡obra  
a superior y deserción ; comparecerá 
dentro de quince días ante el Juzga
do de Instrucción del Grupo de Au
tomóviles del Primer Cuerpo de E jér
cito, sito en ronda del Cdnde Duque, 
número 4, Madrid.

6.021
3.934

S IF R E  PARD O , Jo sé ; hijo de Jo 
sé y Asunción, natural de Villarreal, 
soltero, de veintiún años, al que se le 
instruye expediente judicial’ número 
102 de 1944, por falta de incorpora
ción; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Miguel Gascón 
Cano, Juez Instructor *dei Regimien
to de Infantería Mahón, núm. 46, 
de guarnición "en Mahón*

7*046
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3.935
U ER A S R O D R IG U E Z , Gerardo; 

hijo de Rafael y de Victo-da, soltero, 
jornalero, natura! v vecino, de Belvís 
de la Ja ra  (Toledo) ;x de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, boca regular, barba po
blada, el cual se marchó de Espinoso 
del Rey (Toledo), sobre el io del pa
sado mes de abril, con un circo am
bulante titulado ((Circo Americano)), 
comparecerá en el término de oicz 
días ante el Juzgado Mi-litar Peí ma
neóte de Toledo, sito en la planta 
baja del Palacio de la Diputación 
Provincial.

7.401
 3.936

DIAZ FER N A N D EZ (a) «el Astu
riano», Antonio; hijo de Juan y Do
lores, natural de Oviedo y vecino de 
ILugones (Oviedo), de veinticuatro 
años, soltero, óptico de hornos; color 
de las pupilas, b lan co ;‘ pelo rubio 
claro, cara redonda, cejas al pelo, 
nariz regular, boca pequeña, barba 
poca, estatura 1,620 metros', aproxi
madamente ; procesado por el delito 
de maltrato de obra a superior, en el 
sumario ordinario 1.221 de 1943 ; com
parecerá en el término de quince 
días ante dort Santiago iLópez Gue
rrero, en el Juzgado Militar núme
ro 1 de Logroño.

7-4°4 3.937
G A L L A R T  M ELIA , Vicente; hijo 

de Vicente y Triñidad, natural de 
Valencia, soltero, nacido oh día 8 de 
junio de 1924,. domiciliado última
mente en, Fedala-Marruecos Francés, 
al qué se le instruye expediente de 
prófugo por falta de presentación 
para su ingreso en el servicio de la 
A rm ada; comparecerá en término de 
treinta días ante el Teniente de Na
vio, Juez Instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Valencia 
don Manuel Sala Pérez, bajo aperci
bimiento que de* no efectuarlo será 
declarado • prófugo.

 5 *77- 3.938
 M A RTIN  N ICETO , Jos^ ; cuyos 
demás antecedentes personales se ig- 
noran, co.nociéndose únicamente que 
es de naturaleza andaluza; procesado 
en causa 7.282 de 1940; comparecerá 
en término de diez dias ante don Bal
tasar Gutiérrez Martínez, Capitán de 
Infantería, Juez Militar Eventual nú
mero dos de Albacete, a fin de serle 
notificado el auto de procesamiento 
y recibirle declaración indagatoria, 
así como responder a los cargos que 
le resulten del referido procedimiento 
sumarísimo.   5.886

3.939
M O RENO  R O PE R O , Francisco; 

hijo de Aveüno y de Rogelia, natu 
ral de Guadix (Granada), soltero, 
perteneciente al reemplazo de 1936; 
encartado en expediente judicial nú
mero 202 de 1943, por falta a incor
poración al Batallón de Infantería 
Independicute número 33, de guar
nición en Arrecife de Lanzarote; com
parecerá en el término de treinta 
dias ante don Enrique Díaz Bethen- 
court, Juoz Instructor de Cuerpo y 
del expediente citado, perteneciente 
al expresado Batallón, con residencia 
en Arrecife.

5.SS7. 3.940
MUÑOZ CU EN CA , Jo sé ; hijo de 

Francisco y de María, estudiante, 
natural de Veda (Murcia) y avecin
dado en Carlet (Valencia), soltero, 
pertenedonte al reemplazo de 1941 ; 
encartado en expediente judicial nú
mero 203 de 1943, Por faifa de incor
poración al Batallón de Infantería 
Independióme número 33, de guarni
ción en Arrecife de Lanzarote; com
parecerá en el término de treinta 
días ante don Enrique Díaz Bethon- 
court, Juez Instructor de Cuerpo y 
del citado espediente, perteneciente al 
expresado Batallón, con residencia en 

, Arrecife.
5.888. 3.941
G A LLEG O  U RBAN O , Antonio; 

hijo de Cándido y de Am paro,’ na
tural de Carabanchel Bajo, nació el 
23 de agosto de 1919, estudiante, sol
tero, domiciliado últimamente en Ma
drid, Antonio López, 19, tercero B ., 
y sujeto a expodiente por haber co
metido la falta do no presentarse a 
concentración para su destino a Cuer
po ; comparecerá en término dfe trein
ta días ante el Juez Instructor don 
Juan Manuel Ramírez Vilches, Capi
tán de Infantería, con destiño en el 
Regimiento de Infantería Castiíla 
número 16, de guarnición en B a
dajoz.

5- 891;  1 3.942 
LADRON DE GUEVARA GAR-

CIA, Antonio; hijo de Antonio y Ro- 
sario, natural de "Granada, parroquia, 
Ayuntamiento y Consejo de ídem, 
alistado en Granada, Juagado de Pri
mera Instancia de Campillo, C aja de 
Recluta de Granada, nació en 6 de 
septiembre de 1915, tuvo entrada en 
Caja el 1 de mayo dé 1940, siendo 
destinado ail Regimiento Mixto de 
Ingenieros número 2, como recluta 
del reemplazo de 1936, cupo de G ra
nada, sin que hasta la fecha haya ve
rificado su incorporación, tuvo su úl
timo domicilio ^n G ranada; compa
recerá en el término d e  treinta días

ante don José Pérez Sánchez, Co
mandante, Juez instructor del Juz
gado del Regimiento de Zapadores 
número 2 d& Sevilla, sito en avenida 
de Borbolla, 18 (Cuartel de Inge
nieros), para prestar declaración en 
expediente qu© se le instruye por su
puesta falta a concentración.

5 -904- 3.943
LEO N  D E L  TO RO , Manuel; hijo 

de padres desconocidos y adoptado 
por Manuel del Toro (fallecido) y 
Ana Gutiérrez, vecino de San Jacin
to, número 55, en Sevilla, soltero, 
de veinticinco años, fué vendedor de 
periódicos, y al ser baja, por defecto 
de» la vista, en la Legión fijó nueva
mente su residencia en Sevilla, tra
bajando oomo peón en la fábrica de 
jabones de «Luca de Tena)), sujeto 
a procedimiento provio por lesiones 
que ocasionó a Eduardo Hernández 
Arellano ; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor dd Juzgado Militar número cin
cuenta y tres, Comandante de C a
ballería, don Eduardo Curiel Palazue. 
los, sito en el Pabellón González 
Byass, en ¿Ovilla.

5-905. 3.944
U RKÑ A  G A LLA R D O , Fernando; 

hijo de Miguel y de Isabel, natural 
de Bédar (Almería), nació en 27 de 
agosto de 1*0.19; fué filiado por el 
cupo de Bédar y reemplazo de 1940 
(Zona Liberada.), d o  verificando g u  

incorporación, ignorando los moti
vos y encontrándose en la actualidad 
en ignorado paradero, al cual se le 
cita emplaza para que en el tér
mino de treinta dí>as comparezca an
te el Juzgado del Regimiento de Za
pador se núm. 2, de guarnición en 
Sevilla^- sito en av,enida de Borbolla, 
número 18, ante el Juez don José Pé
rez Sánchez, a prestarcheclaración en. 
el expediente que por supuesta falta 
a concentración se instruye contra el 
mi amo.

5.862.
3.945

R U IZ  O R T IZ , Antonio; hijo de 
Ginés y de Josefa, natural de Roja
les (Alicante), de veintidós años, 
cuyas señas £>ersonales son : estatu
ra, 1,355 m .; pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz recta, domiciliado úl
timamente en Rojales y sujeto a  e x 
pediente por deserción; comparece
rá dentro del término de treinta días 
en ^Alicante ante el ¡Juez don José 
Luis Lorente Bardeci, con destino en 
el Regimiento de Infantería núme
ro 1 1 ,  de guarnición'en Alicante. 

5-& 5- 3 946
ARIAS GONZÁLEZ, Ricardo; hi

jo de Jesús ¡£ Victoria, natural de
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Oviedo, del reemplazo de 1942, do
miciliado ú ltim am ente  en M adrid,  c a 
lle de Pe layo ,  núm. 8, 2 .0 1) de vein
tidós años,  escrib iente ,  soltero, e s ta 
tura  1,564 m., pelo negro, c e ja s  al 
pelo, o jos  negros ,  nariz reg u lar ,  b ar 
ba regu lar ,  boca reg u lar ,  color sano, 
sin señas  part icu lares ,  al cual se le 
Instruye e xp ed ien te  por la fa lta  g r a 
ve de p r im e ra  deserción sim ple en el 
Ju z g a d o  M il itar  del Serv ic io  y T r o 
pas  de T r a n s m is io n e s  p a ra  el E j é r 
cito del A¿re, sito en M adrid  y calle 
de Jo a q u ín  C o s ta ,  núm. 59 ;  com pa
recerá  en el término de diez d ías  
ante  el Ju e z  don Migue] C a s tr i l lo  
M oral ,  a l -o b je to  de e x ig ir le  las r e s 
ponsabilidades  a que h a y a  lu gar .

3.S47
S A H U O U I L L O ,  B l a s ;  que d u r a n 

te la época ro ja  en el año 1937 P e r ~ 
tenecía a la F .  A. I. y al C o m ité  de 
Pobla  de Godella (V alencia)  ; c o m p a 
recerá en el 'término de cinco d ías  
ante  el Ju z g a d o  M ilitar  ’ núm. 4 d e  
Valenc ia ,  sito en la calle del G en e
ra l  Pa la n ca ,  5, a responder de  los 
c arg os  que le resulten de la  c a u sa  
1 .569-V-41 .

5- 873» 3.946
S A N C H E Z  S A N C H E Z ,  H erm ene-  

gildo, y
T A I S M A  S A N T A N A ,  C a r m e l o ;  

que d esertaron  del velero de  p e sc a  
«Joven Manuel)) e l  d ía  9 d e  abril de 
1944, m arch án do se  a la zona f ra n 
cesa  de P o r t - E t ie n n e ; com parecerán  
en el término d e  sesenta  d ías ,  ante  
el Ju z g a d o  de M a r in a  de L a  A gü era  
(R ío  d e  O ro ) ,  a  d isposic ión del Ju e z  
Instructor  don Fra n c isco  Lan<Ja O la-  
so, T eniente  de  N av io  de la R .  N. M.,  
p a r a  responder en el sum ar io  que  
con tra  los m ism o s  se instruye por el 
supuesto  delito d e  deserción d e  bu
que mercante.

5 .91  i-O. 3 949
H E R N A N D E Z *  G A R C I A ,  J o s é ;  

qu e  desertó  del ve le ro .d e  p e sc a  « N u e
vo Adán»  el d ía  2 d e  abril  d e  1944, 
m a rch á n d o se  a la  zona f ra n ce sa  de 
Poii*t-Et\enne; com p arecerá  en el tér
mino d e  sesen ta  d ía s  ante  el Juzgan
do d e  M a r in a  d e  L a  A g ü e r a  ( R ío  de  
O ro ) ,  a  di-sposición del Ju e z  In s tru c 
tor don F r a n c isco  L a n d a  OLaso, T e 
niente  d e  N av io  d e  la R .  N. M*., p a 
r a  responder  del sum ar io  que  con
tra  .el m ism o se instru ye  por el su
puesto  delito  d e  deserción d e  buque 
m ercante .

5.912. 3.960
F O R T  CASTERVILL, Ju a n ; hijo de Salvador y de Josefa, natural de 

Reus, avecindado en Tarrasa, de oficio fabril, de veintiséis años; proce
sado por falta grave de incorporación

a f i la s ;  com parecerá en el término de 
treinta d ías  ante el Teniente  Jue z  
Instructor  don Antonio Peces  Menén- 
dez, en el acantonam iento  del C a r r i 
zal del Su r ,  de  G r a n  C a n a r ia .

5-9i3» 3.951
S A N C H E Z  S A N C H E Z ,  A b r a h a m ; 

hijo  de C á n d id o  y Abundia ,  d e  vein
tiún años  de edad ,  natura l de V i l lar-  
ta de los M ontes  (Bad a joz)  ; c o m p a 
recerá en el térm ino de quince d ías  
ante  el Ju e z  Instructor  del R e g im ie n 
to de In fantería  L e ó n  núm. 38, don 
Paul ino  M oreno O rte g a ,  sito en el 
paseo de la R e in a  M a r ía  C r is t in a ,  
número 19, M adrid .

5 .91S. 3.952
A L V A R 1 E Z  M E N E N D i E Z ,  S a tu rn i 

no ; hijo  de Sa tu rn in o  y de C a rm e n ,  
natural de Avi les  . ( A s tu r ia s ) , solte
ro, estudiante ,  de  ve intiocho años,  
domicil iado ú lt im a m en te  en M adrid ,  
encartado en el procedim iento  sum a- 
r ís im o ordinario  núm. 1 1 5 .6 0 6 ;  com 
parecerá  en el término de diez d ías  
an te  el J u z g a d o  M il itar  P e rm a n e n te  
núm ero  3 de M adr id ,  sito en F iam on *  
te, 2.

5.920. 3.953
L O S  A U T O R E S  del hurto d e  c a 

ble de  ’flúido eléctrico a la « C o op era
tiva  E lectra » ,  de  M adrid ,  d e  la l ínea 
subterránea  com prendida  en tre  la 
plaza de E s p a ñ a  y l a ’ del C a l la o ,  he
cho ocurrido el 28 de enero del año 
a c t u a l ; com parecerán  en el plazo d e  
cinco d ía s  ante  el Ju z g a d o  M il itar  
P e rm a n e n te  núm. 22, sito en P iam on - 
te, 2, 3 .0, local 57, al ob jeto  de  p res
tar  dec larac ión  en sum ar io  ord ina
rio , referenc ia  3.249, q u e  a  los m is 
mos se les s igue .

5-921- 3.964
L O S  A U T O R E S  del hurto  de  tres

c ientos m etros  d e  hilo d e  cobre  de  la  
línea te lefónica  de la ca rre te ra  de  
MaíTrid-Aragón, término m unic ipal 
d e  B a r a j a s ,  hecho acaecido  el 14 d e  
enero del añ o  a c tu a l  ; com parecerán  
en el plazo d e  c inco  d ía s  a n te  el J u z 
g a d o  M il i ta r  P e rm a n e n te  núm . 22, 
sito en P ía m e n te ,  2, 3 .0, local 57, al 
objeto d e  p re s ta r  declarac ión en su
m ario  ord inario ,  referenc ia  3.248, que 
a  los (mismos se les s igue.

5 - 422 » 3.965 -
ZULUAGA SANTAMARIA, Jaime; hijo de Víctor y María, natural de Bilbao, casado, fresador, de veintiocho años, domiciliado últimamente en. dicha villa, Zugastinovia, 1, 4.°; procesado por tentativa de robo; comparecerá en el término de cinco días ante el Juez instructor de Jefes y Oficiales de la plaza de Bilbao, .sito

en Gran Vía, 45. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.5.804. 3.956LOPEZ GARCIA, Luis o José; hijo de Luis y de Dolores, natural de Cádiz, soltero, carpintero, nacido el día 19 de marzo de 1914, de 1,70 metros, cuyas señas personales son pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pequeños, nariz pequeña, barba redonda, boca grande, color Sano; cabo que fué del Parque y Talleres de Automovilismo, segundo Batallón de soldados especialistas, en Córdoba, y que al ser licenciado fijó su residencia en Cádiz, San Luis, 104; comparecerá en este Juzgado, en el término de treinta días á partir de esta inserción, para declarar en procedimiento previo que ss le sigue al mismo con el número 2.771 de 1939, apercibiéndole que de . no efectuar su presentación en el plazo fijado <e le declarará en rebeldía.5.8.06. 3.957PARRA PULIDO, Alejandro; de veintisiete años, panadero, natural de Fuente de Canto (Badajoz), que perteneció a la segunda Compañía del 272 Batallón de Cazadores de Ceriño- la número 6, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran; procesado, por delito de deserción, con el número 480-de 1943; comparecerá en el improrrogable plazo de diez días, a partir de Ia publicación de esta requisitoria, • en el Juzgado sito en la calle de Canidalija, número 7, Zaragoza, de esta Capitanía, para descargarse de las que se formulan en el citado procedimiento.5,807. 3.958MOYA PEDROL, Jorge; hijo de Salvador y de Teresa, natural de Barcelona, soltero, conductor, de veinticinco años, pelo negro, cejas negras, ojos negros, boca regular, color sano, con una cicatriz en la muñeca derecha, domiciliado últimamente en Barcelona, calle de Berna, 27; encartado en el expediente núm. 8.490 de 1943; comparecerá en C1 término de quince días ante el Capitán Juez instructor del Regimiento de Artillería número 62, don Juan José Prieto Gómez, que tiene su despacho en el Cuartel de Numancia, de esta plaza (Calle de Tarragona. . ‘5.809 3.959GARCIA ESTIRADO, José; hijo Jesé y de Margarita, natural de Bienvenida (Badajoz), de treinta años, domiciliado últimamente en la calle Conde de Miranda, 3, Madrid, únicos datos que se poseen en este Juzgado del encartado -, comparecerá en el término de treinta días ante el Teniente Juez instructor del Regimiento' de
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Artillería número 71, Campamento, 
Madrid, don 'Fernando de Santos y 
de Santos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificara 
en el plazo señalado.

5.810.
3.960 

BARRENAJ3AROBE MUÑOZ MA- ¡ 
TEO, Ildefonso, vecino que fué de j 
Madrid, hijo de Deogracias y de Afri
ca, natural de Valladolid, de treinta 
y dos años, soltero, chófer, y cuyo 
actual paradero se desconoce; proce
sado en sumario número 1.710 de 1943, 
por el delito contra la seguridad del 
Estado; comparecerá dentro del tér- 
mino.de cinco días ante don Luis Sa- 
lazar Rubio, comandante honorífico 
y Juez Militar Especial del Territorio, 
de Tetuán,

5.830.
3.961

DOS INDIVIDUOS, uno de veinti
dós años, aproximadamante, habla el 
castellano, estatura regular, chupado 
de cara, con pantalón, chaqueta y al
pargatas nfgras, y otro de unos trein
ta y dos años, color moreno, estatura 
regular, algo grueso y vestía igual que 
el interior, ambos llevaban la ropa 
deteriorada, cuyas demás señas par-! 
ticulares no constan; procesados en 
procedimiento sumarísim'o núm. $55- 
V-44; comparecerán en el término 
de quince días ante el Comandante 
de Caballería, Juez Permanente de la 
legión de «Valencia, don Bartolomé 
Massé Esquivel (Juzgado Militar nú
mero 18 de los de esta plaza).

5.831.
3.962

GABALDON MELE, Juan; que fué 
conductor de un camión militar du
rante la Cruzada; comparecerá en el 
plazo de quince días ante el Juzgado 
Militar Permanente número 22 de esta 
plaza, sito en la calle de Piamonte, 
número, 2, Madrid.

5.863.
3.963 

ENRICH TELLOLS, Vidente; ¡na
tural de Castellón, hijo de ' Vicente 
y de María, casado, de cincuenta y 
tres años, domiciliado últimamente en 
El Grao de Castellón, calle de la Ale
gría, 29; procesado en causa núme
ro 371 de 11943; comparecerá en el 
término de treinta días ante don José 
Iíuis Moya Fernández, Capitán y 
Juez Instructor del Juzgado Perma
nente del Departamento Marítimo die 
Cartagena, sito en la Prisión Militar 
de Marina.

5.861.
3.964

MARTINEZ FERNANDEZ, Fran
cisco; hijo de José y de María, na
tural y. vecino de Santander, calle de 
Alejandro García1 13, de treinta años,

de 1,670 m., pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba campiña, boca regular, color sano; 
procesado por falta de incorporación 
a la Agrupación de Automovilismo 
para Servicios Especiales; comparece
rá en el término de veinte días ante 
don Pedro Gallardo Aparicio, Tenien
te y Juez Instructor de Ia Agrupación 
de Automovilismo para Servicios Es
peciales, de guarnición en Valverde 
(Fuenca rr al-Madrid).

5.8152.
3.965

CAMPA NAVES, Jesús; hijo de Ce
lestino y de Consuelo, natural de San 
Claudio (Oviedo), domiciliado en Tru- 
bia (Oviedo), soltero, mecánico ajus
tador, do veinticuatro años, estatu
ra 1,760 m., pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, color sa
no, frente espaciosa-, sabe leer y es
cribir; procesado en causa núm. 386 i 
de 1943; comparecerá €n e l ' término ¡ 
de quince dtos ante don Hipólito Sa
rro Sarro, Capitán y Juez instructor 
del Regimiento de Cazadores de Ta ' 
lavera número 13 de Caballería, de 
guarnición en Lugo

5.856.
3.966

PIAÑA COSSIO, j ped io; del reem
plazo 1938, y sujeto a expediente por 
deserción de este Regimiento, no con
signando sus circunstancias personales 
por ignorarse en este Juzgado; com
parecerá dentro del término de trein
ta días, en el Regimiento cazadores 
de Farnesio, número 12 de Caballería, 
ante el Juez Instructor don Manuel 
Serrano Arés, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

5.765.
3.967

GARCIA BARONA, Ignacio; solda
do del Regimiento Cazadores de Far
nesio número 12 de Caballería, cuyas 
señas {Personas se ignoran por no ha
berse podido recabar sus antecedentes 
en este Juzgado, y sujeto a espediente 
por deserción, número 149 de 1941; 
comparecerá dentro del término de 
treinta díaa en el citado Regimiento, 
de guarnición en; Valladolid, ante el 
Juez Instructor del mismo, don Ma
nuel Serrano Arés, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

5.767.
3.968

TORRERO* SANCHEZ, Sebastián; 
sin más datos ni señas personales y 
sujeto a expediente número 154 de 1941 
por falta de incorporación al Regi
miento Cazadores de Farnesio núme
ro 12 de caballería, de guarnición en 
ValladoCid; comparecerá dentro del 
término de treinta días en el citado 
Regimiento ante el Juez instructor del

mismo, don Manuel Serrano Arés, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

5.768.
3.969

CARO GARCIA, Sebastián; sin más 
datos ni señas personales y sujeto a 
expediente número 153 de 1941, que 
por falta de incorporación a este Re
gimiento Cazadores de Farnesio nú
mero 12 de Caballería, de guarnición 
en Valladolidy me hallo instruyendo; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Juez instructor 
del mismo, don Manuel Serrano Arés, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

5.769.
3.970 

PEREZ GONZALEZ, Miguel; sin
más datos ni señas personales y suje
to al expediente núm. 174 de 1941, por 
falta de incorporación al Regimiento 
de Cazadores de Farnesio número 12 
de Caballería, de guarnición en Va
lladolid ; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el mencionado 
Regimiento ante el Juez instructor del 
mismo, don Manuel Serrano Arés, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

5.' 770
3.971

MARREDO CENTENO, Emiliano; 
sin más datos ni señas personales' y 
sujeto a espediente número 167 de 1941 
por no haber verificado su incorpora
ción al Regimiento Cazadores de Far
nesio número 12 de Caballería, de 
guarnición en Valladolid; comparecerá 
dentro del término de treinta díaa 
en el expresado Regimiento ante el 
Juez Instructor del mismo, don Ma
nuel Serrano Arés, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

5.771.
3.972

DOS INDIVIDUOS, uno de unos 
treinta y cinco años, de estatura 1,70 
centímetros, aproximadamente, color 
moreno, cerrado, de barba, pelo algo 
corto y peinado hacia atrás, bas
tante fuerte, vestido con traje co
lor oscuro, con rayas más oscuras, se
paradas unos dos centímetros, aproxi
madamente, sin corbata, y otro de unos 
veinticinco años, algo más bajo que 
el anterior, de color algo rubio, con 
dos profundas entradas en la cabeza, 
pelo castaño, poco poblado y peinado 
hacia atrás, con. el ojo derecho la
grimoso, como sí lo tuviera enfermo, 
vestido con traje más claro y usado 
que el antérior, con rayas claras de 
medio centímetro de distancia unas 
de otras, ambos hablaban el castella
no, que el día 13 de abril de 1944, a 
las once veinte horas, atracaron, pis
tola en mano, en el trayecto de la 
vía de Barcelona a Monteolivete, en 

i el camino que atraviesa la huerta, a
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un  individuo, sustrayéndole ciento se
ten ta  y cinco pesetas en  billetes del 
Banco de España, y un reloj de pul
sara caballero, m arca «Celina», de es
fera circular, acero inoxidable, en buer> 
uso, segundero central, esfera color 
n a ra n ja  y r.umei ación clara , con ab ra
zadera de m aterial, color m arrón  c-a- ; 
re. y en la parte  posterior grabadas : 
as iniciales M. O., sueltas; compa-1 

recerán  en el p la za  de quince días, j 
a p a rtir  de la publicación de la pre
sente, ante el C om andante de Caba
llería:, Juez M ilitar P erm anente de Ia 
Región, don Bartolomé Massé Esqui- 
vel (Juzgado M ilitar núm ero 18 de los 
de esta p laza), a responder de los 
cargos que les resulten del sum ario 
277-V-44, que se les intruye por ¡os citados delitos.

5.772.
3 9 73

B E IT IA  C MAC A R T E  G U I, V alen -1 
tín ; de veintiocho .años, soltero, que 
tuvo su dom icilio en H errera , barrio 
C ristina, San S e b a stiá n ; procesado 
en causa 103 de 1943; com parecerá 
en término de quince d ías am e e 1 
Juzgad o de Instrucción de la A yu
dantía de M arina de P asa jes.

5-924 3.974
SA N T O S B A IG O R R I, Jo sé  L u is ; 

Sargento de Artillería, hijo de Nar
ciso y de Celedonia, natural de M a
lón (Z aragoza), dom iciliado últim a
mente Baracaldo (V izcaya) ; sujeto 
a expediente por abandono de des
tin o ; com parecerá en término de 
treinta d ías ante el Juzgad o de Ins
trucción de Sidi Ifn i.

5-906 3.975
Y A R R U T I  M U R G A , Ju a n ;
B IL B A O , F ran cisco ;
C U A D R E Z  C A S E R R A S , P ed ro ;
C A N O  M A R T IN , Jo s é ;
P E R E Z  D IA Z , Agustín, y
L O P E Z  JIM E N lE Z , Jo s é ;  cabos 

los dos prim eros, soldado conductor 
el tercero y soldados los restantes, 
pertenecientes a ja  17  B a tería  d e. 
Antitanques, que en m ayo de 1939 se 
hallaban de guarnición en V alen cia ; 
procesados en el P. S . O. núm. 201 
de 1943, por el presunto delito de 
h u rto ; com parecerán en térm ino de 
quince d ías ante el Juzgad o  M ilitar 
núm ero 19 de Valencia, sito en la ca
lle del General Palanca, 5.

5-9<>7 3.976
S A E Z  M A T E O S, E u g en io ; hijo 

de E lias  y de Ju lia , n a t u r a ld e  H a- 
ro (Logroño), casado, ferroviario, de 
veinticuatro años, uniform e m ilitar 
de cabo del E jérc ito , dom iciliado úl
tim am ente en G allu r (Z a ra g o z a ) ; 
encartado e n . expediente judicial por 
deserción ; com parecerá en térm ino 
de treinta días ante el Juzgado de

1
Instrucción del Regim iento de Z a
padores número 6, de guarnición en 
San Sebastián.

5.926
3.977

E L  C O N D U C T O R  del camión 
m ilitar que el día 8 de julio de 1939 I 
atropelló en V alencia, calle de Sa- j 
gunto, a una mujer, que resultó ser i 
Am paro Vicente Máñez, de resultas ] 
del cual falleció ; encartado en el 
S . O. núm. 5.079, que por .dicho mo
tivo se halla instruyendo; com pare
cerá en término de quince días an
te el Juzgad o M ilitar número 19 de 
V alencia p ara  constituirse en prisión.

5-927 3.978
R E IN A  B U S T U L L O , A lfredo ; hi

jo de Jo sé  y Guadalupe, natural de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), solte
ro, perteneciente al reemplazo de 

I 1944 y a la' Com pañía Am etrallado
ras del segundo Batallón del R eg i
miento de Infantería M allorca, nú
mero 13, de guarnición en (Lanzaro- 
te (C anarias) ; sujeto a expediente 

¡ judicial número 72 de 1944, por de- 
jserción  ; com parecerá en término de 
* treinta d ías ante Juzgad o de. Ins- 
| trucción del Regim iento de I ufante- 
i ría  M allorca, número 13 , residente 
¡ en Arrecife.

6.008 3 979
P R I E T O , R IO S , F ran cisco ; hijo 

de Manuel y de R afae la , natural de 
A gu ilar de la Frontera del Carm en 
(Córdoba), soltero, albañil, de cua
renta y un años, estatu ra  1,570 m e
tros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos m elados, qariz regular, barba 
regular, boca grande, color bueno, 
frente estrecha, residente últim am en
te én L a r a c h e ; -procesado y conde
nado en causa por ro b o ; com pare
cerá en término de treinta d ías ante 
el Juzgad o de Instrucción del E jérci
to de M arruecos, en Ceuta, «Las 
B alsas»  (B ).

6.010 3.980
FA N O  S A N T IB A N E Z , Jo sé  L u is ; 

natural de B ilbao, soltero, de veinti
cuatro años, dom iciliado últim am en
te en B ilb a o ; procesado en expedien
te judicial por la supuesta fa lta  de 
Incorporación a fila s ; com parecerá 
en térm ino de ocho días ante el T e 
niente, Juez Instructor don Joaquín 
iLoizu - Ágorreita, en el Juzgad o del 
Batallón Cazadores M ontaña Monte- 
ju rra , núm. 20, sito en la  calle del 
General Chinchilla, de Pam plona.

6.884.
Í 3 981

F E R N A N D E Z  A R M E S T O , Jo s é ; 
h ijo  de Jo sé  y de Severina, natural 
de S an ta  M aría de B óveda (L u go), 
de veintisiete años, albañil, sdltero, 
dom iciliado últim am ente en Lu go ,

San Roque, 79, b a jo ; sujeto a pro
cedimiento por deserción ; com pare
cerá en el Juzgado M ilitar Eventual 
de Lugo, plaza de Santo Dom ingo, 1, 
prim ero, en el término de quince 
días.

6.96,1. 3.982
G R A N JA  V IZ C A IN O , Ju a n ; sol

dado de Infantería de M arina, hijo 
de M atías y de Asunción, natural y 
vecino últim am ente de Barcelona, 
soltero, marinero, de Veintiún a ñ ° s ; 
estatura 1,740 metros, pelo y cejas 
rubio, ojos verdes, nariz regu lar, bo
ca regular, barba escasa, color blan
co, frente d espejaba; procesado por 
causa 232 de 1943, por deserción mi
lita r ; com parecerá en el término, de 
treinta días ante el Juez Instructor 
Perm anente, Capitán de Infantería de 
M arina don Pedro Sidrach-Cnrdona, 
en la Prisión 'Militar- de M arina del 
Departam ento M arítim o de C a rta 
gena.

7.016. 3.983
S A N C H E Z  A R E N A L , José  M a ría ; 

soldado del reemplazo de 1940, que 
fijó su residencia últim am ente 
O suna (Sevilla), y faltó a incorpo
ración ; se presentará en el plazo de 
treinta días ante don Jo sé  Pecino 
G aliano, C apitán , Juez Instructor del 
R egim iento Infantería A lava, núme
ro 22, de guarnición en T a rifa  (Cá
diz).

7.263. . 3.984
Z A M B R Á N O  J I M E N E Z . M anuel; 

hijo de Antonio y de Jo se fa , natural 
de D os H erm anas (Sevilla), nació 
el i .°  de enero' de 1916, del cam po; 
estatura, 1,700 metro, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno, viste de soldado; 
com parecerá en el plazo de' treinta 
días ante don Jo sé  Pecino G aliano, 
Capitán,. Juez Instructor del R eg i
miento Infantería A lava, núm. 22, 
de guarnición en T a rifa  (Cádiz).

7.264.
3.985

M A R T IN  M A T E , E u lo g io ; hijo de 
Enrique y de G regoria, natural, de 
Pedrosa del Páram o. (B u rgos), de 
veintiséis . años, soltero., avecindado 
últim am ente en Portugalete (V izca
ya) ; com parecerá en término de 
quince día^ ante don Pedro Ruiz 
Alonso, Juez Instructor del Regim ien
to Infantería San M arcial, núm. 7, 
en B urgos.

7.300. 3 986
P A R IS  C IG O Y E N E C H E , F é lix ; 

hijo de D om ingo v de Petra, natu
ral de V alcarlos (N avarra), soltero, 
de veintidós años, a quien se le si
gue expediente por la  supuesta fa lta
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de incorporación a fila s ; com parece
rá en el término de ocho días ante 
don Joaquín Loizu Agorreta, Juez 
Instructor del Batallón C azadores 
M ontaña M ontejurra, núm. 20, en 
ram plo na.

7 - 3 15 *
3.987

A IZ P E C O N E A  S U S P lE R R E G U I, 
R ic a rd o ; natural de San Sebastián , 
hijo - de Jo sé , soltero, perteneciente 
al reemplazo de 1936, al que se le si
gue expediente por sup-ues-ta fa lta  
de incorporación a f i la s ; comparece
rá en el término de ocho días ante 
jel Teniente don Joaquín Loizu Ago
rreta, en el Juzgad o del Batallón de 
Cazadores M ontaña M ontejurra, nú
mero 20, calle del General Chinchi
lla, de Pam plona.

7 * 3 4 1 •
3.988

O ÍJL E R  O E S P E D E , A ntonio; hijo 
de Antonio y de Antonia, natural de 
Barcelona, soltero, de veintiún añ os; 
com parecerá en el término de quince 
días ante el Teniente provisional don 
Fernando. Tuero C am adira , Juez del 
Regim iento Cazadores de V illavicio- l 
so, núm. 14 de C aballería, de guar- 1 
nición en M elilla. I

7-376 ¡3.939 ’ |
M A R T IN E Z  M E N D E Z , D ie g o ; 

hijo de Jo sé  y de V ictoria, natural 
de Mazarrón (M urcia), soltero, do- 1 
m ieiliado últim am ente en ¡Mazarrón, 
del reemplazo de 1944, de la C a ja  de 
R ecluta núm. 33, de M u rcia ; com
parecerá en 'el térm ino de quince días 
ante don Fernando Tuero C am ad ira , 
Teniente provisional d e 'C a b a llé r ía  e 
Iastruotor del R egim iento C azadores 
de V illaviciosa, núm. 14, de gu arn i
ción en M elilla.

7 - 375 -
3 990

C A S T E L L O  F E R N A N D E Z , Jo s é ;  
hijo de Vicente y de R osario , natu- 
ral de V alencia, soltero, de veintiún 
a ñ o s ; com parecerá en el término de 
quince días ante don Fernando T ue
ro C am adira, Juez del R egim ien to 'd e  
Cazadores de V illav iciosa , núm. 14 
de C aballería, de guarnición en M a
lilla.

” 7?-
IG L E S IA S  T O R R lE JO N , Jo s é ; na

tural de L a  L ín ea  de la Concepción 
(C ádiz), perteneciente al reem plazo 
de 1944, alistado por la C a ja  de R e 
cluta de C ádiz, núm. iS ;  com pare
cerá en el plazo de diez días ánte don 
Francisco  Guerrero M olina, C apitán , 
Juez Instructor del R egim iento B rú 
ñete, núm. 62 (de C arro s de Com ba
te), de guarnición en Sevilla , para 
responder a la inform ación que por 
fa lta  a incorporación a filas in stru í [

ye contra varios reclutas del reem 
plazo de 1944.

7.083.
3 992

G O N Z A L E Z  N A V A R R O , D ie g o ; 
natural de Pam pelouse (iFrancia), 
de veintitrés años, soltero, jornalero, 
de estatu ra  1,7 5 1 m etros, alistado 
por la Tenencia de Alcaldía del dis
trito del C entro  de M adrid, por el 
Consulado de E sp añ a en P a u ; com
parecerá en el im prorrogable plazo 
de quince d ías ante don T om ás Na
varro Alonso, Juez M ilitar del Ju z 
gado Eventual de Cuerpo de la  E s 
cuela de Aplicación y T iro  de A rti
llería, Zurbano, 2 1 , a fin de p restar 
declaración en el expediente núme
ro 122.790 de 1943, instruido ¡por fal
ta de concentración.

7 .182 .
3 993

G O N Z A L E Z  D E  L A  C R U Z , T i-  
b u rc io ; hijo de Ignacio v de M arga
rita, natural de Gironde (Bourdeaux), 
de veintitrés años, soltero, zapatero, 
de estatu ra 1,600 m etros, alistado por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro de M adrid, por orden del 
C onsulado de E sp añ a en B o u rd e a u x ; 
com parecerá en el plazo im prorroga
ble de quince d ías ante don T om ás 
N avarro Alonso, Juez M ilitar del Ju z 
gado Eventual de C uerpo de la  E s 
cuela de Aplicación y T iro  de A rti
llería, 2 1 , a  fin de prestar declaración 
en el expediente núm. 122.788 de 
1943 por fa lta  de concentración.

7 .183 .
3.994

A R D IL A  C E R E Z O , J o s é ;  hijo de 
Antolín y  de Fran cisca , natural de 
B ad ajo z ,Nde veintitrés años, cafeteró, 
dom iciliado últim am ente en calle  Re*, 
gu iares M arroquíes, 12, y sujeto, a  
procedim iento por la  falta grave  de 
d eserción ; com parecerá en el térm i
no de treinta d ías ante don C ayo  
Alam o San tam aría , Capitán Juez 
Instructor del Regim ientO fde Infan
tería Inm em orial, núm. i ,  de guar
nición en M adrid.

7-257-
3.995

G O N Z A L E Z  V E L A , F ra n c isc o ; hi
jo de Pedro y de A ngela, natural de 
Santander, avecindado en C ádiz, ca
lle A ragantonio, 8, nació el 14 de 
septiem bre de 1923, carpintero, solte
r o ; estatura 1,585 m etros, pelo cas
taño, ce jas al pelo, o jos azules, nariz 
regular, barba regu lar, boca peque
ña, color sano y sin señas particu
lares : com parecerá en el plazo de 
treinta d ías ante don C ayo Alam o 
San tam aría , C apitán , "Juez Instriic- 
tor del R egim iento de In fantería  In
m em orial, núm. i ,  de guarnición e«n 
M adrid.

7 -2S8 -.

3 .996
C A S T IL L A  D e  L A  T O R R E , Pe

d ro ; h ijo  de Am ador y de M aiía , na
tural de Peralejos de A bajo (Sa la
manca) , nacido el día 5 de m arzo de 

| /914, estu d ian te ; de estatura 1,622 
1 m etros; encartado en el expediente 
! judicial núm. 126.834, por presunta 
¡fa lta  g ia v e  de abandono de d estino; 
j compadecerá en el término de quin- 
I ce d ías ante el Juez Instructor del 
j R egim iento de Infantería C arro s de 
j C om bate Alcázar de Toledo, núm. 6 1,
| sito en Cam pam ento de Carabancheí 

(M adrid),
7.270.

3 997
B O IX  S A L V A D O R , [M iguel; hijo 

de Joaquín  y de M aría, natural de 
B arcelona, soltero, pintor, de veinti
trés años, dom iciliado últim am ente 
en Sans (Barcelona) ; encartado en 
expediente judicial por la falta  grave 
de prim era deserción sim ple; com pa- 

| recerá en el térm ino de quince d ías 
ante don Ju an  Pascual Sa lva , Juez 
Instructor del Segundo Batallón del 
Regim iento de Fortificación núm. e,

, de guarnición en San  Fernando (Cá- 
1 diz).
! 7 *355*
I 3.998
] F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , 
i F ran c isco ; hijo de (Francisco y N a

tividad, natural y  vecino últim am en
te de G ranada, soltero, del cam po, 
de veintitrés a ñ o s ; pelo castaño, ce-., 
ja s  al pelo, ojos m elanos, nariz re 
gular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente estrecha, aire m ar
cial, con un lunar oscuro y  grande en 
la  mano izq u ierd a; procesado por fal
ta a concentración ; com parecerá en 
el térm ino de treinta d ías ante el 
ilustrísim o señor don M ariano Az- 
coz C abañero, Com andante de In fan
tería, laureado, y Ju ez  Instructor del 
Batallón Cazadores de M ontaña T a 
layera, núm. 15 , de guarnición en 
Z aragoza.

7.594.
3 999

V IC E N T E  R O C A , R am ón, h ijo  de 
R am ón y de R eg in a , labrador, natu
ral de la  Fresneda (T eruel), soltero, 
de veintiún años, de 1,670 m etros, 
dom iciliado últim am ente en C arca- 
sonne (Francia) ; procesado por fa lta  
a concentración ; com parecerá en el 
térm ino de treinta d ías ante el ilus
trísim o señor don M ariano Azcoz C a 
bañero, Com andante • de Infantería, 
Laureado, y Juez I.nstrqctor del B a 
tallón C azadores M ontaña T a lavera , 
número 15 , de guarnición en Z a ra 
goza.

7 *595.
4.000

C IS N E R O S  C IS N E R O S , M ig u e l; 
h ijo  de T om ás y de Teodora, natural 
de Pom er (Z arago za), soltero, jor-
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nalero, en la ac tualidad  de veinti
cu atro  añ o s; e s ta tu ra  1,563 m etros, 
¡pelo castaño, cejas al pelo, ojos pan
dos, nariz  recta , barba naciente, bo
ca regular, color m oreno; dom icilia
do ú ltim am en te en Z aragoza, San 
Pablo, 16, ip ra l.; procesado por falta 
a co n cen trac ión ; com parecerá e r  el 
térm ino de tre in ta  días an te  el ilus- 
trísim o señor don M ariano Azcoz C a
bañero, C om andante de Infan tería , 
L aureado, y Juez In s tru c to r del Ba
tallón C azadores de M ontaña T ala- 
vera, núm . 15, de guarnición en Z a
ragoza.

7 .647. 4.001
ZAMUDIO MENA, J o s é ; n a tu ra l de Sevilla, h ijo  de Angela, sol-tero, de 

trein ta y siete años, dcmicliado en 
M álaga, Jabonero, 24; com parecerá en 
el térm ino de quince días an te el Ju z
gado M ilitar Eventual de San Roque 
(Cádiz), pa ra  responder a  los cargos 

que le resultan en causa 659 de 193-1, 
por hurto.

7.390.
4.002

FO RT CASTERVILL, Ju an ; hijo 
de Salvador y ¿ e Josefa, na tu ra l de 
Reus, avecindado últim am ente en  Ta- 
rrasa , de oficio fabril, n^ció en IT de 
abrú de 1013; procesado por fa lta  g ra
ve de incorporación a  filas; com pare
cerá en el térm ino de tre in ta  días, 
an te  ¿on Antonio Peces M e n d o ^  Te
niente, Juez -in s tru c to r del Tercer B a
tallón del Regimiento dé In fan te ría  
C anarias, núm ero 50, desdoblado 150, 
en  el Destacam ento del C arrizal de 
Ingenio del S ur de G ran  C anaria .

6.776.
4.003JORDAN SANTOS, José; h ijo  de 

Anselmo y . de f l o r e s ,  n a tu ra l de 
Udias (Santander), de diecinueve 
años, soltero, domiciliado últim am ente 
en M adrid, avenida R eina Victoria, 
46, principal C; procesado en las cau
sas núm ero 133 y 147, am bas de 1944, 
por h u rto  y deserción, encontrándose 
en prisión preventiva en el destructor 
«Huesca»; com parecerá en el plazo de 
diez días an te  el Alférez de Navio 
don José M aría Jim énez Cisneros, 
Juez Instru cto r del citado buque, Ar
senal de La C arraca, D epartam ento 
M arítim o de Cádiz, p a ra  responder a  
los cargos que le resu ltan  en ¿icho 
procedimiento. .

7.393.
4.004

BARRERO ALVAREZ, D aniel; hijo 
de Florencio y de Sidonia, n a tu ra l de 
Ardón (León) y domiciliado últim a
m ente en dicho pueblo, de dieciséis 
años, pastor, y en la actualidad edu
cando de trom peta ¿el Sexto Depósito 
de Sem entales, en Burgos; procesado 
en sum ario 194 d e  194.4, po r lia fa lta

grave de prim era deserción; com pare
cerá en el térm ino de quince días ante 
el Juez In s tru c to r de dicho Depósito, 
apercibiéndole que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde.

6.296.
4.005PELAEZ SANCHEZ, Antonio; hijo 

de Miguel y de Josefa, n a tu ra l y ve
cino M adrid, de veintitrés años, 
casado, panadero, y que tuvo' su ú l
timo domiciilio en Galacho, 8; proce
sado en causa 1.054 de 1940, por la  
fa lta  grave de deserc ión ; comparecerá  en el térm ino de quince días ante 
el Com andante de In fan te ría , Juez 
Instructor, del Regim iento de In fa n 
tería  de N uestra Señora de la Cabeza, 
don Enrique Fernández PaJLareá, bajo 
apercibim iento de ser"declarado rebel
de si no lo verifica. . ,

6.301.
4.006

A SOASO CUERNO, Luis; de vein
tiséis años, casado, h ijo  de Luis y 
M aría, dependiente de comercio, n a 
tural de San tander, y que estuvo do- 
mociliado en  Zaragoza, Coso, 129, y 
a  raíz de su m atrim onio se m archó 
a B arcelona; com parecerá an te  el Co
ronen Juez del Juzgado M ilitar Even
tua l ¿e P laza (Liquidaciones), en Lé
rida en €1 térm ino de diez días, advir- 
tiéndole que, de no com parecer, será 
declarado rebelde.

6-302.
4.067

PERALES PU ISSIEU X , na tura l de 
Jam be, Ayuntam iento de Bruselas 
(Bélgica), de veintidós años, donde se 
lie instruye expediente por deserción; 
com parecerá en  el térm ino de tre in ta  
días an te  don Teófilo Sanz del Val, 
Teniente de Sanidad M ilitar, .Juez 
In s tru c to r de la Agrupación de S an i
dad M ilitar núm ero uno, del G rupo 
de E jército  de G uadarram a, sito en 
Conde Duque, 11 , advirtiéndole que, 
de n<> com parecer, será declarado en 
rebeldía.

6.303.
4.000

RETAMERO MULLAN, Joaquín; h i
jo de M anuel y Antonia; domiciliado 
últim am ente €u Esperanza, 6; proce
sado en causa 1-214, instruida por in
ten to  soborno; com parecerá en el 
térm ino de tre in ta  días an te  el C a
p itán  Juez Instru cto r sito  en ©1 C uar
tel de Capuchinos, don Antonio Se
daño Amaro, . p a ra  notificarle resolu
ción recaída.

6.305.
4.009

ENAMORADO F IÑANA, Antonio; 
h ijo  de Concepción, n a tu ra l de Casa- 
blanca, de vein ticuatro  año6, soltero, 
a justador, de estatu ra  1,786; señas 
personales; pelo negroA cejas a l p&lox

ojos pardos, nariz recta, barba afei
tada , boca regular, o d o r sano; proce
sado por supuesta fa lta  de concentra
ción; com parecerá en el térm ino de 
veinte días ante el C om andante Juez 
In s tru c to r del Regimiento de Zapa
dores núm ero 2, don José Pérez S án
chez, bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde y p ara rle  los perju i
cios consiguientes si no io verifica.

6.308. '
4.010

LARA RIVERA, J o s é ; de veintitrés 
años de edad, so'-tero, jornalero, n a
tural y vecino de Posadas (Córdoba), 
soldado del Regimiento de in fan te ría  Lepan to núm ero 2, de guarnición en 
Córdoba, con tra  el que Se instruye ex
pediente por fa lta  a concentración; 
com parecerá en el térm ino de quince 
días, a p a rtir  de la publicación de la 
presente requisito^ 1 1 an te el T eniente, 
Juez Instru cto r de] Regimiento, don 
Ju an  Cabezas P ed ra jas , en  el cuar
tel dei M arrubial.

6.038. 4.011
CACHINERO MONTORO, José ; h i

jo de Miguel y de Cruz, n a tu ra l y ve
cino de C ardeña (Córdoba), dé vsintL  
trés años de edad, del campo, de es
ta tu ra  1,555, soldado del Regim iento 
de In fan te ría  Lepanto núm ero 2, de 
guarnición en Córdóba, contra el que 
se instruye expediente por fa lta  & concen tración ; com parecerá en  el té r
mino de quince días, a  p a rtir  de la 
presente requisitoria, an te  el Teniente, 
Juez Instru cto r del Regim iento, don 
Ju an  Cabezas ped ra jas , en  el cuartel 
del M arrubial.

6.039 4.012
PALMA VEGA, F ernan do ; h ijo  de 

Agustín y de Victoria, n a tu ra l de Cór. 
doba y vecino de M adrid, cálle Ga- 
rellano, núm ero 3, de veintiocho años, 
soldado del Regim iento de In fan te ría  
Lepanto núm ero 2, de guarnición en  
Córdoba, con tra  el que se instruye ex
pediente por fa lta  de concen tración; 
com parecerá en  el térm ino de quince 
días, a  p á rtir  de la publicación de la 
presente requisitoria an te  el T eniente, 
Juez In s tru c to r del Regimiento, don 
Ju an  cabezas Pedrajas, en  el cuartel 
del M arrubial.6.040. 4.013

AGUDO ROMERO, E n riq u e ; hijo  
de Rosario, n á tu ra i de Córdoba, de 
veintiséis años, domiciliado últim am en
te en  Córdoba, soldado del Regim ien
to  de in fa n te r ía  L epanto núm ero 2, 
de guarnición en Córdoba, contra el 
que Se instruye expediente por fa lta  
a concentración; com parecerá en  el 
térm ino de quince díás, a  p a rtir  de 
la publicación de la presente requisitoria, an te ¿ J u e z  Instructor del Re-
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gimiento, Teniente don Juan Cabezas 
Pedrajas, en el cuartel del MQarrubial.

6.041.
4.014

GARCIA MARISCAL, Santiago; hi
jo de Antonio y Emilia, natural y ve
cina de Villaviciosa '(Córdoba), dje 
veintitrés años, soldado del Regimien
to de Infantería Lepanto número 2, 
de guarnición en Córdoba, contra el 
que se instruye expediente por falta 
a concentración; comparecerá en el 
•término de quince días, a partir de 
la publicación de la presente requi
sitoria, ante el Teniente, Juez Ins
tructor del Regimiento, don Juan Ca
bezas Pedrajas, en el cuartel del Ma
rrubia!.

6.042.
4.015

FLORES SAN, Raimundo; hijo de 
Francisco y Ana María, natural y ve
cino de Hinojosa del Duque (Córdo
ba), campesino, soltero, de veinticin
co años, sol/dado del Regimiento de 
Infantería Lepanto número 2, de 
guarnición en Córdoba, contra el que 
se instruye expediente por falta de 
concentración; comparecerá en ei tér
mino de quince días, a partir de la 
publicación de la presente requisitoria, 
ante el Teniente, Juez Instructor del 
Regimiento, don Juan Cabezas Pedra
jas, en el cuartel del Mar rubial.

6.043.
4.016

ALONSO RODRIGUEZ, Constante; 
hijo de Casiano y de Dolores, natural 
de Vigô  parroquia de Matamá, Ayun
tamiento de Vigo, partido judicial de 
Vigo, provincia de'Pontevedra, de vein
tiún años, y cuyas señas personales 
son: estatura 1,36 metros, su períme
tro 88 centímetros, pelo c.astaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba completa, boca regular, color 
rubio, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, y domiciliado última
mente en la parroquia de Matamá, 
Ayuntamiento de Vigo, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 9, 
de Pontevedra, para su destino a Cuer
po ; comparecerá dentro del término 
de treinta días, en parque y talleres de 
Automovilismo, ante el Juez Instructor, 
don José Arbillerra Arribas, con des
tino en d  mismo, de guarnición en 
Pontevedra, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

6.047
4.017

2JULUAGA SANTAMARIA, Jaime; 
hijo de Víctor y de María, natural 
de Bilbao, estado casado, profesión 
fnesador, de veintiocho años de edad, 
domiciliado últimamente en ésta vi
lla, calle Zugastinovia, 1, cuarto; 
procesado por tentativa de robo; 
comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juez instructor de Je

fes y Oficiales de la plaza de Bilbao, 
sito en Gran Vía, 45, principal, aper
cibiéndole de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si 
no lo verifica en el plazo señalado.

6.054.
4.018

ABOS GRACIA, Alejandro; hijo de 
Félix y d© Josefa, natural y avecin
dado últimamente en. Huesca, de 
veinticinco años de edad; compare
cerá en el término de veinte dias, a 
partir de la publicación, ante el Ca
pitán Juez Instructor de la Agrupa
ción de Intendencia número 5, don 
Francisco Domingo Aguirre, reside en 
1¿I Comandancia de Intendencia de 
Zaragoza (Cuartel de San José), ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

6.057.
4.019

LARROSA MARIN, Francisco; hi
jo de Francisco y de Felisa, natural 
y avecindado últimamente en Tauste 
(Zaragoza), de veinticinco años de 
edad; comparecerá en el término de 
veinte días, a partir de la publica
ción, ante el Capitán Juez instruc
tor de la Agrupación de Intenden
cia número 5, don Francisco Domin
go Aguirre, reside en la Comandan
cia do in tendeeia de Zaragoza (Cuar
tel de San, José), bajo apercibimien
to que do no efectuarlo será declara
do rebelde.

6.058
4.020

MARTINEZ RUIZ, Eugenio; hijo 
de Fermín y de Concepción, natural 
de' Ferez (Albacete), de veinticuatro 
años de edad, y cuyas señas persona- 
nales son: estatura un metro sesen
ta y cuatro milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, 
color sano, domiciliado últimamente 
én el citado pueblo de Ferez; sujeto 
a expediente por haber desertado del 
Batallón de Soldados Trabajadores 
número 96 el día 1 de mayo de 1942, 
y reincidente el día 9 de marzo de 
1944; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en el Campamento 
de Alto Aragonés, del término mu
nicipal de Tarifa (Cádiz), ante el Te
niente Juez Instructor don Alonso 
Sánchez Sedeño, con destino en el 
96 Batallón de, Trabajadores expresa
do, y de guarnición en Alto Arago
nés, Tarifa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa.

6.060.
4.021

RQDiRIGUEZ-VERA ROMERO, JO- 
sé Romualdo; de cincuenta y un 
años, cásadó, módico, hijo de José 
y de Rosario, natural de Orihuela 
(Alicante) y con domicilio en Ma
drid, calle de Viriato, núm. 73, prin

cipal izquierda; procesado en causa 
que se le instruye en este Juzgado 
Militar Permanente número 3, sito en 
la cálle de Piamonte, núm. 2; com
parecerá en el mismo en el plazo de 
diez días, bajo apercibimiento, caso 
de no efectuarlo, de ser declarado re
belde.

6.067 ^
4.022 '

SANCHEZ GOMEZ, calalino; hijo 
de'isidro y de María, natural do Chi- 
rueches, provincia de Guadálajara, 
de estado soltero, profesión albañil, 
de veintiocho años de edad, de un 
metro sesenta y seis milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color sano, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Emilio Mesej.o, 2 ; procesado 
por delito de deserción; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
señor Juez Militar Permanente . nli
mero 3, callo de Piamonte, 2, de esta 
capital, bajo apercibimiento legal de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a qüe en derecho hubiere 
lugar si no lo verifica en el plazo, se
ñalado.

6.068.
4.023

SAMANLEGO VIDAL, Francisco; 
hijo de Jacinto y de Dolores, natu
ral de La Unión, Ayuntamiento de 

«La Unión, provincia de Murcia, que 
nació el 6 de abril de 1909, de oficio 
escribiente, estado soltero, per teñe, 
cíente ál reemplazo de 1940; señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, labios re
gulares, barba poblada, particularida
des ninguna; desertor del Regimien
to de Fortificación número 1, y sujeto 
á expediente número 117 del año 
1944, por falta grave de primera de
serción.; comparecerá en el término 
de quince días ante el Juez instruc
tor don Agustín González Pérez; Te
niente de Ingenieros, con destino en 
el Regimiento de Fortificación, núme
ro 1, de guarnición en Pamplona, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si en ©i plazo señalado no lo 
efectúa. •

6/070.
4.024

yERA IÑIQUE, Juan de; proce
dente del Batallón de Trabajadores 
número 10; comparecerá en el Juz
gado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Tenerife número 49, 
de guarnición en Tenerife, en el 
plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de la presen
te, ante el! Alférez Juez Instructor 
del mismo, don Horacio Fernández 
de Vega, para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente ju
dicial que por falta de incorporación 
a filas se le tramita, bajo el aperch
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bimíento de que ál no verificarlo 
ckntro d&l plazo señalado sorá decla
rado rebelde, n

6.071.
4.025

SANCHEZ REINA, Francisco; pro
cedente del Batallón de Trabajadores 
número 10; falto a concentración del 
Batallón de Soldados Trabajadores 
número 22; comparecerá en el Juz
gado de Instrucción del Regimiento 
de' Infantería Tenerife número 49, 
de guarnición en Tenerife, en el 
plazo do veinte días, contados a 
partir de la publicación de la presen
te, ante el Alférez Juez Instructor*del 
mismo, don Horacio -Fernández de 
Vega, para responder a los cargos que 
le «resultan en excediente judicial que 
por falta de incorporación a filas se 
le tramita, baio el apercibimiento de 
que al no verifican o dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde.

6.072.
4.02.6

BAÑOS CANALLAS, Francisco; 
procedente del Batallón de Trabaja
dores número 1; comparecerá en el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Tenerife número 49, 
de guarnición en Tenerife, en el 
plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de la pre
sente, ante el Alférez Juez Instruc- 
tructor del mismo, don Horacio Fer
nández de Vega, pára responder a los 
cargos que le resultan en el expe
diente judicial que por falta de in
corporación á fras se le tramita, ba
jo el apercibimiento de que dentro 
verificarlo dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde.

6.073.
4.027

MUÑOZ VALENTIN,t Felipe; pro
cedente del Batallón dé Trabajadores 
número 10; falto a concentración del 
Batallón de Soldados Trabajadores 
número 22; comparecerá en el Juz
gado de Instrucción del Regimiento 
de infantería Tenerife número 49, 
de guarnición en Tenerife, en el 
plazo de veinte .días, contados a 
partir de la publicación de la presen
te, ante el Alférez Juez instructor del 
mismo, don Horacio Fernández de 
Vega, para responder a los» cargos 
que le resultan en el expediente .ju
dicial que por fálta de incorporación, 
a filas se le tramita, bajo el aperci
bimiento de que al no verificarlo den
tro del plazo señalado será declara
do rebelde.

6.074 „
4.028

’ MARTINEZ ORDOÑO, Lüis; de 
veintitrés años, soltero, barbero, na
tural de Alhanía (Granada), vecino 
de Marsella (Francia) hijo de Juan 
y de María; encartado en el expe

diente judicial número 773 del año 
1944, que se le sigue por falta de 
incorporación; comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de 
la publicación de la presente, ante-el 
Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Infantería- de Pavía nú
mero 19, don Isidro Montero y Moul 
tero, en su despacho oficial, sito en 
el Cuartel de «Diego Salinas», en la 
plaza de S a n  Roque (Cádiz), aper
cibiéndole que de no comparecer se
rá declarado rebelde.

6.076.

Juzgados Civiles

4.029
C A Z O R L A  L E IT O N , L u isa ; de 

treinta y cuatro años, natural de San 
ta Cruz (Alm ería), casada, hija 
Francisco y de Luisa, vecina que fué 
de T arrasa, Antonino Pío, 6o; com
parecerá dentrp de seis días ante el 
Juzgado de Instrucción de T a r a s á , 
al objeto de constituirse en prisión, 
como procesada en sumarió 31 de 
, 1941, por corrupción de menores.

28.071.

4.030
S A R A T O N IL  S A L IN A S , E m ilio; 

que también usa el nombre de Be
nedicto Encinas G arrid o ; de estatura 
regular, delgado, pálido, habla muy 
despacio, moreno, cara afeitada, sin 
ninguna señal física especial y vis
tiendo blusa negra, con cachaba y 
gorra, como si fuera ganadero, y el 
que aparenta tener unos cuarenta 
y siete años de edad, habiendo des
aparecido en la m adrugada del 29 
de enero último del pueblo de T a- 
riego (Patencia) ; comparecerá den
tro del término de cinco /días ante 
el Juzgado de Instrucción nú moro 1 
de Valladolid, para ingresar en pri
sión como procesado en sumario 69 
de  ̂ 1944, sobre estafa de una má
quina de escribir.

28.518.

4.031

L O P E Z  A P A R IC IO , Sebastián; 
natural de Palencia y vecino de V a 
lladolid hasta el mes de diciembre 
del pasado año, que se ausentó del 
domicilio conyugal, de treinta y tres 
años de edad, casado, hijo de T eó 
filo e Irene, suponiendo se encuentre 
en la población de San Sebastián, 
trabajando con cualquier abogado o 
Procurador de dicha población; com
parecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero de Valladolid, para ingresar 
en prisión, como procesado en suma
d o  159 de 1944* sobre abandono de 
fam ilia.

29.192.

4.032
U N A N L A  M A R T IN E Z , F élix ; de 

veintiséis años, soltero, hijo de T o
más y de María, natural de Ollo^ ve
cino de O lejua y de Pamplona, ac
tualmente en ignorado paradero; pro
cesado en causa «278 de 1944» ¡P°r 
estafa ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pamplona, a constituirse en 
prisión provisional.

29.967
4.033

‘ R O B U S T E  P R A T S , José; de die- 
cinueve años, hijo de José y Carm en, 
soltero, impresor, natural de Vilano- 
va de Ri\iére (Francia) y vecino de 
G erona; comparecerá dentro de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santa Colonia de Farnés a fin 
de ser reconocido por médicos y cons- 
tituii se en prisión, .en- causa 39 de 
1940, por tentativa de róbo. <

31.419.
4.034

E C H E V A R R IA  S E R R A N O , Mi
guel ; de treinta y cuatro años, sol
tero, hijo .de Francisco y de V i
cente, natural de San Sebastián, 
con últim o domicilio en Bara.ibar, 
marinero, actualm ente en ignorado 
p aradero; . procesado en causa 298 
de 1944; comparecerá en o\ término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción, de Pam plona, a consti
tuirse en prisión provisional.

31470.
4.035

B E T E L U  C E L IG U E T A , L u is ; na
tural, y vecino de Pamplona, hijo de 
M iguel y M aría, casado, albañil, de 
treinta y un años, en ignorado pa
radero ; procesado en causa 39 del 
año 1944, PQr hurto; comparecerá en 
el término de diez días qnte el Juz
gado de Instrucción de Pamplona, a 
constituirse en prisión provisional. 

3I-5I9-.
4.0(36

B E T E L U  C E L IG U E T A , L u is ; de 
treinta años, casado, hijo de M iguel 
y de M aría, natural y vecino de Pam 
plona, actualm ente en ignorado pa
ra d e ro ; procesado en. causa 318 deJ 
año 1944, por abandono de fa m ilia ; 
comparecerá en el término de diez 
días ante e l Juzgado de Instrucción 
de Pam plona, a- constituirse en pri
sión provisional.

3x-52°-
4.0(37

R O M E R O S A  M E S O N E R O , Pe*, 
dro; hijo de Lorenzo y de Rosa, na
tural de Perales de T ajufia, casado, 
domiciliado últim am ente en M adrid; 
procesado en sumario 95 de 1944, por 
abandono de fan jilia j com parecerá
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término de diez días ante el Juez de 
Instrucción número 19 de Madrid, 
para ingresar én prisión.

3 1 .600.
4.038

SAN JO S E  FE R N A N D E Z , Ma
riano.; natural de Madrid, hijo de 
Valentín y do Lorenza, de cincuenta 
y cinco anos, viudo, jornalero, ve
cino del Puente de Vallecas, Herma
nos Aguinre. 3 (Pensión) ; procesado 
en sumario 422 de 1942, por robo: 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares, con el fin 
de ser reducido a prisión.

3 ' - 773 - 4.039
CO M PANV CASAS, Juan ; de cua

renta años, hijo de Evaristo y do Ma
ría, natural y vecino de Hospitalet 
de Llobregat, domiciliado última
mente en la calle Porvenir, ignorán
dose el número, albañil ; procesado 
0.1 sumario 349 de 1941, sobre hur
tos; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado^de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat, 
al objeto de constituirse cm prisión.

3 1 .907.
4.040

B A R RA C H IN A  ADAN, Antonio; 
de veintisiete años, hijo de Pascual 
y de Clementa, soltero, natpral de 
T>ruel, vecino do Hospitalet, domici
liado últimamente en la calle de San 
Roque, 16, tercero; procesado en su
mario 235 de 1944, sobre robo frus
trado; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Felíu de Llobre
gat, al objeto de constituirse eñ 
■prisión. 31.908.

4.041
SAN CH EZ F E  RN AN D EZ, Ma

nuel ; do veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo de Adolfo y de Anto
nia, natural de Escobado, domicilia
do últimamente en Soto la M arina; 
procesado en sumario 62 de 1944, por 
robo y  tenencia de arm as; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander, a ‘ constituirse en prF 
sión.

3 1 .9 1 1 .
4.042 ;

D IA Z TO M AS, Bernardo; de trein
ta años, hijo de José María y de 
María, amancebado, tinajero, natural 
de Murcia, domiciliado últimamente 
en, Villarrobledo; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de /Instrucción de (La Roda para ser 
reducido a prisión, según lo acorda
do en sumario 29 de 1944.'

29.649
4.043

E SC R IB A N O , Jo sé ; 'fotógrafo, es
tatura regular, -moreno,' pelo ondula-1

do, cojea de la pierna derecha, viste I 
mono azul y alpargatas negras; pro- ¡ 
cesado por el Juzgado de Instruc-i 
ción de L a  Roda en el sumario 89 
de 1944, sobre tentativa de estafa ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el referido Juzgado, paría ser 
reducido a prisión.-

30.7Í1
4.044

MOYA VEGA, Jo sé ; de cincuenta 
y siete años, hijo de José y María, 
natural de Coria del Río (Sevilla), 
titiritero, vecino que fué de Villarro
bledo ; comparecerá en término de ; 
diez días ante el Juzgado de ‘ Ins
trucción de L a  Roda (Albacete), pa
ra constituirse en prisión y continuar 
extinguiendo la pena que le fué im
puesta en la causa núm. 130 de 1934.

30.4^ 6
4.045

M OLINA G A B A R R E S , R a m ó n ;  
natural de Talavera de la Reina, tra
tante, domiciliado últimamente en 
Talavera, barrio de San Ju a n ; pro
cesado en sumario 83 de 1943, por 
hurto; comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Talavera de la Reina, para 
ingresar en prisión. . 30.870

4.04$
P E R E Z  E ST E B A N , José Antonio; 

natural de Barcelona, soltero, jorna
lero, de veinticinco años, .domicilia
do últimamente en Argi/eida (Va
lencia) ; procesado en causa 74 de 
1942, por usurpación de funciones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Talavera de la Reina, con el fin de 
constituirse en prisión.

32.010
4.04 7

M URO , de apodo «El Sobradie- 
• lero», natural y vecino de Casetas, 
saltero: comparecerá en término de 
dioz días ante el Juzgado de Ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina, para constituirse en prisión 
y ¡recibirle declaración, en sumario 
número 80 de 1943, Por robo.

24.163.
4.048

L U M B R E R A S  V A L E R A , Aure- 
liano; de diecisiete años, soltero, 
hijo de Herminio y Pilar, natural 
de Madrid y domiciliado últimamen
te, en Areñosa, 8 ;. procesado en su
mario 59 de 1943, por h urto; com
parecerá dentro del término de diez < 
días ante el Juzgado de Instrucción - 
de La  Almunia de Doña Godina, < 
para constituirse en prisión.

28.940.
4.049

AGUARO N N AVA RRO , Pascual; 
de veintiséis años, soltero, jornalero, 
hijo de Raimundo e Isabel, natural 
v vecino de Calatorao, procesado 011 J

M sumario 51 de 1944, Pür robo; eom-
- ¡ parecerá dentro del término de diez 
-i días ante el Juzgólo de Instrucción 
> de La  Almunia ele Doña Godina, 
; para ingresar on prisión.
i 3°-9IS*

4.950
AGUARO N  N A VARRO , Pascual; 

de veintiséis años, soltero, jornalero, 
hijo de Raimundo e Isabel, natural 

1 y vecino de Calatorao; procesado en 
, sumario 12 de 1944, por robo; com- 
1 parecerá en término do diez días 
* ante el Juzgado de Instrucción de
- | La Almunia de Doña Godina, para 
■ constituirse en prisión.

30.0.16.
4.051

SAN CH EZ GO M EZ, Francisco;
de veintinueve años, casado, hijo de 
Ignacio y María, tejoro, natural del 
Puente de Vallecas y domiciliado úl- 

; timamente en Madrid, calle Jesús y 
‘ María, 20, segundo; procesado en 

sumario 53 d,e 1943, ’ por tentativa 
de robo ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 

: de Instrucción de L a  Almunia de 
Doña Godina, para constituirse en 
prisión.

3 ' - 593 -
4.952

L O P E Z  G U T IE R R E Z , Jo sé ; de 
diecinueve años, hijo de Felipa y! 
Petra, soltero, natural de Puente de 
Vallecas, y

T IE R R A  C O ST A L E S , Manuel 7 de 
diecinueve* años, hijo de José y Ma
ría, soltero,- natural de Jove, jorna
leros afabulantes; procesados en su
mario 70 de 1944, por robo; compa
recerán dentro del término de diez 
días anta el Juzgado de Instrucción 
de La Almunia de Doña Godina, 
para constituirse en prisión.

32.501.
4.053

R O D R IG U E Z  (alias) «Pozuelo», 
L u is ; procesado en sumario 133 del 
año 1944, sobre tentativa de robo; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Almería, a fin 
de ingresar en prisión.
’ 3 I -3<*4*

4.054
A LJ3U G O N ZA LEZ, Euseb io ; via

jante, domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesado en sumario 275 
de. 1943, sobre estafa ; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número uno 
de Almería, a fin de prestar declara* 
ción indagatoria.

30.005.
4.066

GAGO, Hipólito; chófer, que es
tuvo al servicio de don Higinio Pé
rez del Castillo, de R ibadeo; com
parecerá en el término de diez días
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ante el . Juzgado <le Instrucción de. 
Luarca, para ingresar en prisión, 
como 'procesado en sumario 55 dei 
año J943, por daños.

29.58b.
4.056

A L V A R E Z  V A Z Q U E Z ,  J u a n ;  de 
cincuenta y cuatro años, h ijo .de  R i 
cardo y Ramona, soltero, pordiosero, 
natural de Villanueva de Proaza* y 
vecino de Oviedo, procesado en su
mario, 12 de 1942, por hurto; compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Enarca, para ser reducido 
a ’ (prisión.

29.957.
4.057

G O N Z A L E Z  M A R T I N E Z ,  R a m ó n ; 
de veintidós años, soltero, labrador, 
natural de El Pito y vecino de la 
Cuesta do la Baña, concejo de 'Cu- 
d il lero ; procesado en sumario 20 de 
1944, por hurto de una bicicleta ; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de* Luarca, para ingresar en 
•prisión.*

3°-995*
4.058

H E R N A N D E Z  ñMACIAS, J o s é ;  de 
treinta y dos años, hijo de Fráncisco 
y  d© Cristobalina, natural de Rio- 
tinto, vecino de Isla Cristina, jorna
lero, soltero, procesado por hurto,, en 
sumario 31 de 1943; comparecerá en 
el término d© diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ayamonte, a 
responder de los cargos que contra 
el mismo resultan.

23-597-
4.059

R O D R I G U E Z  D A C G S T A , M a
nuel ; de unos cuarenta años, súbdito 
portugués, residente últimamente en 
la parroquia de Codesada, del tér
mino de L a  E s t ra d a ;  comparecerá 
dentro dol término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La  E s 
trada, a fin de constituirse e.n pri
sión, decretada en sumario por abu
sos deshonestos.

26.001.
4.060

P A S C U A L  S E G O V I A ,  H ilar io ;  de 
treinta años., hijo de Josús y de Pi
lar, natural de Madrid, barrio del Pa
cífico; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Chinchilla, al objeto de consti
tuirse en prisión, acordada en sum a
rio 2 de 1939, sobre homicidio por 
imprudencia.

26.314. '
- 4.061

P E D R E .R O  A L C A R A Z ,  Pascu a ! ;  
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Villafrancá del Panadés, para 
constituirse en prisión.

27.337.

4.062
F U E R T E S  S U A ly E Z ,  Secundino; 

de diecinueve años, soltero, hojala
tero, natural de Pajares (Oviedo) y 
vecino que fué de L a  Robla, hijo de ¡ 
Francisco y Francisca, hoy en ig n o - 1 
rado p arad ero ; comparecerá en ter- 
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Sahagún, como 
procesado, con otro, en sumario 59 
de 1942, sobre robo.

, 29-7°o-
4.063

I B A S E Z  C A R N I C E R O ,  S u i d o ;  de 
treinta y ocho años, casado, jorna
lero, natural de Valverde Enrique y 
vecino que fué de Sahagún (León); 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción do 
Sahagún, como procesado en suma
rio 68 de 1943, sobre estafa. •

29.756,
4.064

P E R E Z  P E  E O S  A NZ, E steban ; 
Recaudador de Arbitrios Municipa
les, de unos sesenta años, domici
liado últimamente en Torrente, calle 
de Valencia, 110 , y en Vedat, ba
rriada del mismo pueblo (Valencia), 
desaparecido del pueblo de Olivares 
del l júcar (Cuenca) 011 uno de los 
últimos días de febrero de 1944, lle
vándose consigo la cantidad de pe
setas 4.422,62, importe de. unos va
lores que para  su cobro le fueron 
entregados por' la Alcaldía Nacional 
del citado pueblo de Olivares del J i l 
e a r ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de xSan Clemente, para ser oído y 
reducido a p r is ió n ; acordado en su
mario 18 de 1944, sobre malversa
ción de caudales públicos.

30.648.
4.005

A M O R O S  V A L E R O ,  Aparicio: de 
dieciocho años, soltero, jornalero, hijo 
de .padre desconocido y de Vicenta 
Aparicio, natural y vecino de Barce
lona,, domiciliado últimamente en ca
rretera la Viveta, B arracas Valero. 
Montjuich, Barcelona, procesado en 
sumario 20 de 1944, por. robo y ten
tativa de robo, ausente, en ignorado 
paradero, y fugado del Depósito Mu
nicipal, en o! que estaba en prisión 
por dicha c a u sa ;  comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Villanueva y Gel- 
trú, a constituirse en prisión.

30-653.
4.066

R A D A  M A R T IN ,E Z , Pablo ;' natu
ral y vecino de L a  Carolina, de unos 
diecinueve años, más bien alto, del
gado, con una cicatriz en la frente, 
en. sentido vertical, de unos cinco 
centímetros d© extensión ; vistiendo 
dos monos azules, el interior de peto, 
camisa Manca y  a lpargatas  negras

con piso de g o m a ;  comparecerá en 
término de diez días ante ol Juzgado 
de Instrucción de Alcázar de San 
Juan , para ser reducido a pri»ión, en 
causa, por hurto, número 145 de 1944.

30.876.
4.067

S A N C H E Z  H I N O JO S  A, Antonio; 
cuyo verdadero nombr© es el de Do
mingo Márquez Garrido, de cuarenta 
y seis años, soltero, del campo, hijo 
de Manuel y de María Dolores, na
tural de Bornos y vecino que fué de 
Jerez, domiciliado últimamente en 
Lecheras, 3 ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Jerez 
de la F ro n te ra , . para ser reducido a 
prisión, decretada en causa, por hur
to, 50 de 1942.

3 ‘ -376.
4.068

C A N O  O ST A N , Jo s é ;  natural de 
Castellón, casado, zapatero, de trein
ta y cuatro años, domiciliado últi
mamente en Castellón de la Plana, 
calle Isidro Villarroi-g; procesado en, 
causa 27 de 1944, por hurto, seguida 
ante e-1 Juzgado de Instrucción de 
Castellón ; comparecerá en el término 
de diez días ante él expresado Ju z 
gado, para constituirse en prisión.

4.069
S A N C H E Z  M IC H E L E N A ,  E u g e 

nio; de treinta y cinco años, casado, 
tipógrafo, hijo de Manuel y de Ar
gentina, natural de Irún y vecino de 
L a  Coruña, Tahona, 3, primero; pro
cesado en sumario 1S2 de 1942, so
bre» e s t a f a ; comparecerá dentro del 
término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de L a  
Coruña con objeto de* ser reducido a 
■prisión.

3 I*549*
• 4.070

R A M A L  F E R N A N D E Z ,  Francis
co; de treinta años, soltero, hijo de 
Bonifacio y Juana, natural de Vélez- 
Rubio y vevino de Orce, jornalero; 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ant© el Juzgado de Ins
trucción de Vélez Rubio, a consti
tuirse en pri-sión, decretada en suma*, 
rio 10 de 1944. ’

3 1 .6 1 1 .
4 .07'1

P A U L  S P E A R S ,  Jairi€«s; de treinta 
y cuatro años, soltero, natural de
L o n d re s ; procesado en causa 234 del 
año '1940, por resistencia a los agen
tes de la autor id ad ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número once de M a
drid, Secretarla  de don Lu is  Moli-
ner, al objeto de constituirse en
prisión.

31.90a.
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AN U LA C IO N ES 

Juzgados Militares

4.072
 El Juzgado Militar de Gandía anu

la  2a requisitoria referente a Juan  
G iróné-s Millet; procesado en unión 
de o-tros, en procedimiento sumarí- 
simo 795-5-40, por auxilio a la  rebe
lión ; por haber, *sidon habido dicho 
procesado.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

4.073
M A R T I N E Z ,  Antonio; que en ene

ro de 1937 vivió en la casa de cam 
po «Tordell», de Suria, presidente que 
era de la. C .  N. T . de dicha locali
dad, sin más señas.

Dos familias de refugiados, proce
dentes de*Málaga, llamándose uno de 
los cabezas de familia Antonio y el 
otro apodado ((Frasquito)), éste últi
mo- se casó con una joven apodada 
«¡La Rubia», que residieron también 
en la casa «Tordell», de Suria , hasta 
la terminación de la guerra, en que 
a-1 parecer se internaron en Francia, 
sin más s e ñ a s ; comparecerán en el 
■término de ocho días, a contar de 
la  fecha de inserción de este edicto, 
ante el Capitán, Juez Instructor del 
Juzgado Militar de Manresa, don 
Ju a n  Prats R iera  (B a jada  Seo, 2), 
para  prestar declaración en diligen
cias previas núm. 10.451, instruidas 
sobre hallazgo de arm as de guerra en 
la  citada casa  de c a m p o ; advirtiéndo
les que de no comparecer, les para
rán los perjuicios a que hubiere lu
g ar  en derecho.

Manresa, 24 .d e  mayo de 1944.— E l 
Capitán, Juez Instructor, Ju a n  Prats  
Riera.,

6.022 ,
4.074

GONZALEZ ATZPI3HU, Pedro; hi
jo de Vicente y de Bibiana, natural 
de Ascaraa (Alava), domiciliado úl
timamente en, Vitoria, calle Nueva 
Fuera, número 22-24, tercero; com
parecerá en el término de quince días, 
a partir de la fecha de publicación 
del presente edicto,, ante el Capitán 
de Infantería don Mauricio Fernán
dez de Retana, Juez Eventual de la 
plaza de Vitoria, en el Cuartel de 
Santa Teresa, al objeto de notificarle 
de la resolución definitiva dictada en 
causa número 2.503 de 1938, contra 
el mismo instruida.

Dado en Vitoria a 7 de junio d-e 
1944.—E l  Capitán Juez  (ilegible).

6.056.
4 .0-75

R O D R I G U E Z  M A R T I N E Z ,  M a
nuel ; hijo de Valentín y Tom asa , de 
treinta y  un años, natural de San Se -

 bastión, músico, domiciliado última- 
 mente en Barcelona, Calabria, 14,
 3 .0, 2.a ; comparecerá en el término 
| de quince días ante don Manuel Fer

nández de Retana, Capitán Juez Ins- 
. tructor eventual de Vitoria, al objeto 

de proceder a la notificación de la 
1 resolución ‘ ministerial definitiva dic- 
i tada en el procedimiento sumarísimo 
de urgencia número 1 . 1 1 4  de 1937 , por 
delito de rebelión. v

Vitoria, 1 1  de diciembre de 1944.— 
El Capitán Juez Instructor, Mauricio 
Fernández.

7.646
4.076

iLos Talleres .de Reparación, Ce- 
! mente-ríos de Automóviles y s ig i la re s  

darán cuenta a.l Juez Militar núm. 19 
de los de la Plaza de Valencia, C o 
mandante de Infantería don E ran  cis
co C arrascosa Perelló, sito en la ca
lle del General Palanca, número 5, 
en el término de quince días, a  par
tir .de* la publicación del presente, 
si c-n ellos se e n cu e n tra . el camión 
Ford matrícula U. T . núm. 30292 ; 
número del motor, B. B. 18-3595853 ; 
modelo 85 ;  potencia, 25 H. P . ,  que 
fué sustraído el 24 de octubre de 
1940 delante de la puerta fa lsa de 
esta Capitanía  General.

Valencia del Cid, 12 de mayo de 
1944.— El Com andante Juez Instruc
tor, Francisco C arrascosa. . 

s.908
4.077

Francisca López Capilla y  sú hija, 
Irene Morenó López, naturales de Bél- 
mez (Córdoba), con domicilio último 
conocido en la dicha villa, calle Mon
tanero, 22 ; comparecerán ante e.l Juz
gado del Cuerpo del Regimiento infan
tería Lepamo número 2, sito en el 
cuartel del Marrubia!, de esta capital, 
en el término de quince días, paya 
declarar en las diligencias previas que, 
en esclarecimiento de los desafueros 
cometidos por el soldado Juan Tocino 
Martín, me hallo instruyendo.

6.044.
4:078

Don Jo sé  Manzano Hernández, T e 
niente Coronel de  Infantería de 
Marina y Juez Instructor de An- 
draitx.
Dispone que en. la  causa número 

129 de 1944, seguida por tenencia ilí
cita de explosivos e  infracción de la 
L ey  de  Pesca al vecino de Andraitx 
Antonio Enseñat Pujol, comparezca 
en este Juzgado, a efectos de pres
tar declaración, un hombre, que fué 
Capataz en las obras de reparación 
del predio Son Mas, de esta villa, 
hace unos dos años aproximadamen
te, y  cuyas demás circunstancias se 
‘desconocen, en el plazo de quince 
días, a partir de  la fecha de este 
edicto, bajo apercibimiento del per

juicio que le parará caso de no ha-
cerlo con arreglo a la Ley. 

i Dado en Andraitx a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—(El Teniente Coronel, Juez 
Instructor, José  Manzano.

6.007 • K
4.079

S O R O N D O  G A L A R D I ,  M a n u e l ; 
natural de San Sebastián y vecino 
del mismo en el año 1936, casado, 
de treinta y s ie te 'a ñ o s ,  carpintero; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Militar de R e
visión de C a u s a s . número 2 de San 
Sebastián, Palacio do la Diputación, 
piso tercero, para practicar diligen
cias en el procedimiento 16.047 de 
1939, que me hallo revisando a _efec- 
tos de, rehabilitación.

San Sebastián, 1 1  de diciembre de 
1944. — El Capitán Juez  Instructor 
(ilegible).

7*644

Juzgados Civiles
4.080

Don Benjamín Martínez Alárcón, in
terinamente Juez  de Instrucción de
L a  Roda y  su partido.

Por el presente se interesa la  bus
ca y rescate de una cartera, conte
niendo carnet del Colegio de Médi
cos de la provincia  de Madrid, y cé
dula personal a nombre de don Fran
cisc o  Galiana N a d a l ;  unas fotogra
fías y la cantidad de mil pesetas, sus
traído el día 24 del actual, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado, jun
tamente con el autor del hecho, a  
efectos del sumario núm. 79 de iQJ4 .

L a  Roda, 29 de julio de  1944 -  E l  
Juez, Benjamín Martínez.— El Sccro- 
tario interino (ilegible).

2 9 . 1 1 1
■4.081

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez 'de Instrucción de este par
tido,, con proveído de hoy recaído en 
el sumario 64 de 1944, sobre lesio
nes ; se cita por f.a presente a los 
perjudicados Rita  L lavan eras  Bus- 
quets, vecina de Gerona, Cort-Real, 
número 5, tercero segunda, y Angel 
Ferrando Vázquez, vecino de Barce
lona, Acacias, 46, bajos, y hoy am 
bos en ignorado paradero, para que • 
dentro de ocho días comparezcan an
te este Juzgado a fin de prestar de?- 
cía-ración en méritos de dicha causa, 
bajo apercibimiento de que en caso 
contrario íes parará él perjuicio con
siguiente.

Santa  Coloma de Farnés, 13 de 
octubre de 1044.— El Secretario acci
dental, José  Más.

3 1 ♦ 413


